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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

SS. MMM R b y j  lá R eina  Regente(Q. D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecí m iento de S. A I. y R. el Ar

ch iduque Carlos-Luis, tío tercero de S. M. el R ey  
(Q. D. G .), B. M. la R eina R egente h a  tenido á bien dis
poner que la Corte vista de luto durante , ocho dias, 
cuatro de riguroso y cuatro de alivio, debiendo rempe-, 
zar desde hoy#

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiendo aparecido con un error en la Gacbta de ayer el 
Biguients Real decreto, b» reproduce rectificado conforme con 
el original.

REAL DECRETO
Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre

rrogativa que Me compete por los artículos20y 22 d® 
la Coustitueión de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y B. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com-> 
prendido en el -párrafo segundo del Último de .dichos.*, 
artículos, á D. Teobaldo de Saavedra y Cueto, Marqués 
de Viaoa, en la vacante producida por fallecimientcyte 
D. Manuel de Azcárraga y Palmero.

Dado en Palacio & diez y ocho de Mayode ipil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISÍINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C á n o v a s del Cantillo.

MimSTIBIO DI fMClA I ¿üfPIGU

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la 'ins

tancia elevada por Juana Tolino en solicitud de que se 
indulte á su esposo Francisco Lorente Riquelme de la 
pena de dos años, once meses y once días de prisión co
rreccional que la Audiencia de Murcia le impuso en 
causa por disparo y lesiones:

Considerando que los hechos que precedieron al de
lito y la naturaleza de éste le quiten mucha importan
cia, y que la parte ofendida otorgó su perdón:

Vi'tá la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indultó:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con la Sec
ción de Estádo y Gracia y Justicia del Consejo de Es* 
tado, y conformándome «son el p«ra«® dfe Mi Consejo d| 
Ministros;

En nombre -de M̂i Augusto ¡Hijo el RBv D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino*.

Vengo en conmutar el resto de la pena* impuesta ¿ 
Francisco Dórente Riquelme por igual tiempo de des
tierro A la distancia de 25 kilómetros del sitio en que 
cometió el delito.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISPINA .&
El Ministro do Gracia y Justicia, |

M an u el A g u t m  de T ejid a* j
f

Visto el expediente instruido con motivo de la ins»- 
tancia elevada por Andrés Domínguez Fraile en solici
tud de indulto de la pena de dos años, cuatro meses y 
un día de prisión correccional que la Audiencia de To
ledo le impuso en causa por el delito de disparo de arma 
de fuego y  lesiones:

Teniendo en cuenta la buena conducta observada 
por el reo en el tiempo que lleva de cumplir condena, 
que pasa ya de la mitad, y  que el lesionado no se opone J 
á la concesión de la gracia solicitada: 1

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló él I 
ejercicio de la gracia de indulto: * |

De acuerdo con la Sala sentenciadora y la Sección  ̂
de Estaco y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado* y ■ 
conformándome con ei parecer ée Mi Consejo de Minis- ! 
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Andrés Domínguez Fraile- del t 
resto de la pena que aun le falta por extinguir de la k 
que fué sentenciado en la causa de que queda Mecha 
mérito.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocienton 
noventa y seis.

MARÍA m im M A
El Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el A gulrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo. de la ins
tancia elevada por Domingo. Estrenan y Juncosa en so
licitud de indulto de la pena de caterceaños, ocho me
ses y un día de reclusión temporal que la Audiencia dea 
Tarragona le impuso en caus a por homicidio:

Considerando que-por haber sido penado el reo por 
más de un delito no* ha avio comprendido en ningún 
indulto general, y que Rf jva cumplida» cuatro quintas 
partes de su condena, observando buena conductas 

Vista la ley de lB # e  Junio de 1870; que reguló el 
ejercicio de la gradúa de indulte:

De acuerdo, con la Sala sentenciadora, y con la 
Sección de Estadio y Gracia y  Justicia del Consejo de 
Estado, y contotrdándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nomb**; de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfon
so Xin, y corno R e in a  Regente del Reino, '

Vemgo f  ,n indultar á Domingo Estrenas y Juncosa 
del r.esto /be la pena de catorce años, ocho meses y un 
dí«» de reclusión que se le impuso mi la mencionada 
causa.;;, ■

IVido en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
nov enta y seis. ¡

MARIA CRISTINA
)  m Ministro de Gracia y  JwbVícj%
| M an u el de X ejada.

Vista el expedienta instniíd^^n^matívo' de to? iñg¿ 
tancia elevada por Cristóbal Lorcas Pérez en solicitudn 
de indulto* dfe la pena de cuatro años, nueve meses y; 
once días cte prisión correccional que la Audiencia^def 
Zaragoza le impuso en causa por lesiones: graves:- 

Teniendo en cuenta que el reo lleva exíánguidalA1 
mayor parte de su condena ,̂ observahd0/durante íidlá- 
buena conducto, y que obtuvo ̂ el perdóni dev ia pwíea. 
ofendida:

Vísta la ley de 18 de Jimio de 187fV que regulóv eí i 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la-Sála«sentenciadora, de acuerdo con la Sec* - 
ción dé Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con? el parecer de Mi Consqo • 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo @1 Re y  B. Alton-- 
•o XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á CriRtóbal L/orcas Pérez el 
resto dé la pena que aun le faita por cumplir por igual' 
tiempo de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punteen que cometió el delito.

Dado en Palacio á trece de Mayc^de mil ocho<tíafl" 
tos noventa y  seis-

MARÍA CRISTINA,
El Ministro de> Gracia y Jjisticia,. f ,

AIaiia«l A giilrre de Tbjada.

Viste la propuesta elevada por la, Audiencia deSe-- 
villa,.con arreglo al párrafo segundo del art. 2 /  del 
Código penal, en favor de Manuei Baena Fernández»-, 
sentenciado por dicho Tribunal en causa por quiebra ., 
fraudulenta á la pena.de ocho años,, ocho, meses y  un, 
día de presidio mayor:

Considerando que el delito fué. más Men producto. 
de la ignorancia que de la malicia; :1a prisión ya»sufri- 
dapor el reo^su buena, conducta, y que de la rigurosa, 
aplicación de las disposiciones legales resulto excesiva,
la,pena impuesta:

Vista te/ley de 18 de Junio dé 1870* que reguló ell 
ejercicio ¿tejía gracia de indulto.:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y coa la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Rs? 
todo, y céñformáqdome con el parecer de Mi €0nse]p,df .¡ 
Ministres;

En nombre da Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alto® 
so XW, y como. R e in a  Regento del Reino,

Vengo en conmutar- á Manuel Baena FernáayteB la 
pena, que se ie  impuso, por te de tres atps de- pri¡? ión 
correccional..

Dado en Palacio, á trece- de Mayo de mil oehpjei'sntos 
noventa y seis.

El Min&tro de Gracia y Jtwftjci*, t v ,
M a n u e l A g u lrrii de T e j a ^ ,

Visto e i expediente instruido con motivo de Iá* ins- 
tancia elevada: por Elias Martín Cepa en solicitad, de 
indulto de la pena de dos ; años, once meses y orjee días 
dé prisión; Correccional que la Audiencia de Avila te 
impaso/hn causa por disparo y lesiones:

finiendo en cuenta las circunstancias en que el reo 
cometió el delito, y que de haberse castigado separa
damente, eí disparo y las lesiones, hubiera sido menor
lá, pena impuesto;

I ' Vista la ley de 18 de Junio de 1570, que feguló el 
| ejercicio de la gracia de indulto:
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Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de. Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  B. Alfon
so tttt, y como Ruina Regente del Reino,

Vengo en rebajar & Elias Martin Cepa la cuarta 
p a r t e  del tiempo de condena que se le impueso en la 
mencionada causa.

Dado en Palacio 4 trece de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de «Tafila y Justicia,

Hannel ágnferre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Valentín Granda Fernández en soli
citud de indulto de la pena de tres años y cinco meses 
de prisión correccional que la Audiencia de Madrid le 
impuso en causa por atentado:

Teniendo en cueéta las circunstancias del hecho, 
ei tiempo que lleva el reo cumpliendo condena, y que 
durante él viene observando intachable conducta:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que
• reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; oída la Sec- 
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta

* do¿ y caSfomándome^con eL parecer de Mi Consejo de 
•Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y como ReiUa Regente del Reino,

Vengo en indultar 4 Valentín Granda Fernández 
del resto de la pena impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio A trece de Mayo de mil ochocientos 
noventa y seis.

MASIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Jnjftiei* ^

M a B a e lÁ g a lr r e d e V e ja d a a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Én nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina R egente de] Reino,
Vengo en admitir la dimisión que por haber sido 

elegido Diputado á Cortes ha presentado D. Francisco 
Cassá y Rouvier, del cargo de Secretario del Gobierno 
de la i provincia de Madrid; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio 4 diez y nueve de Mayo de' mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA ....
Ea Ministro de ja  Gobernación, 

íFernoado Cog-ftayon.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Excmo, é Ilus-" 

tifísimo Sr. Arzobispo de taragoza, lo siguiente:
«En virtud del escrito que Y. E„ L, esclarecido Pre-r 

lado de esa diócesis, ha dirigido á este Ministerio en,12 
del actual, en su calidad de Presidente de la reunión 
©efeferada Con el concurso de representantes de todas 
las Corpóraciones, Asóciaeionés y periódicos de esa lo- 
caMdad, con asistencia del Alcalde y Presidente <le la 
Diputación de Huesca, y con la adición de las Auto 
ridaáes de la provincia de Térhel, al objetô  de tomar 
acuerdos, y participando jque entre éstos figura el de 
haber constituido una Junta regional de dragón, la 
cual lia de determinar la forma de llevar á ía práctica 
la organización de un batallón de Yoluntarios aragone
ses con destino á la isla de Cuba, para que en unión 
del Ejército que allí combate en defensa de la integri- 

/dad de la patria, pueda conquistar nuevos lauros á la 
gloriosa bandera nacional; ■

El R ey  [Q. D. Q.¡ff y en su nombre la R e in a  Re- 
jjenáe del Reino, se ha servido disponer se signifique 
á V. J3. I. la satisfacción que ha experimentado al co-r 
noeer tan patriótico y levantado pensamiento, el que! 
se fia dignado aceptar; manifestándole, al propio tiem- r 
po, que tan pronto como por la susodicha Junta se., 
acuerde en definitiva la formación del batallón indica
do y lo participe V. E. I. á este Ministerio, se le dará 
conocimiento igualmente de cuanto se determine para; 
la organización‘del mismo; siendo la voluntad de S. M. 
se den las gracias ep su Real nombre á V* E.-I. y á 
ciantas persotias hayan formado parte de la reunión fc j

que se refiere, y  que tanto esta Real orden como la ci
tada comunicación de Y. E, L, se inserten en la Gace
t a  be  Madrid y  Diario oficial de este Ministerio, para 
la debida poblicidad de tan levantado y  honroso pro
ceder.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. IL muchos años. Madrid 19 dé Mayo 
de 1896.

AZCAREAGA

Señor  j

COPIA QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Arzobispado de Zaragoza*—E x
celentísimo 8r.: Cousideral»do un deber secundar los nobles 
esfuerzos que está haciendo la Nación española para el soste
nimiento de la guerra de Cuba, convoqué para la celebración 
de una Junta en la que tuvieron representación las clases 
sociales todas, á fin de consultar acerca de la conveniencia 
de forauar un batallón de Voluntarios aragoneses, con destino 
á la mencionada guerra.

La Junta acaba de celebrarse en este Palacio Arzobispal 
bajo mi presidencia, con el concurso de representantes de 
todas las Corporaciones, Asociaciones y periódicos d* Zarago
za, con asistencia del Alcalde y Presidente de 1» Diputación 
de Huesea, y con la adhesión de las Autoridades de la pro
vincia de Teruel.

Como resultado de la reunión se ha constituido una Junta 
regional de Aragón, que debe determinar la forma de llevar á 
la práctica el proyecto concebido, y como requisito orevio 
constituir una Junta para cada una de las tres provincias 
ar*g< nesas y ad«más otras locales en las poblaciones de más 
importancia del Reino.

Al mismo tiempo que tengo el honor de comunicar á Y. E. 
lo que antecede, me permito suplicarle, en nombre de la 
Junta regional, preste al proyecto «ya puesto tan favorable- 

' meato en vías de realizadón, su eficaz y valiosísimo apoyo.
Dios guarde á Y E. muchos años. Zaragoza 12 de Mayo 

áe 1896.=El Arzobispo de Zaragoza.=Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra.

M ISTER IO  DE ULTRAMAR

R e la c ió n  d e  l a s  r e s o lu c io n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m in is
t e r i o  DURANTE EL MES DE ABRIL ÚLTIMO EN LOS ASUN
TOS L CA RtíO DE LA SECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA- 
RIAD O.

6 Abril. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia cbfiCédidos por el Gobernador general de Cuba 
al Registrador de la propiedad de Guansqay D. José 
.Rangos y Perdomo. „ , : - ... .]r¡.

Idem id. Concediendo seis meses de licencia al Re
gistrador de la propiedad de Bejucal D. Ignacio Canelo.

7 id. Desestimando Ja instancia del Registrador de 
la propiedad de Camarines Sur en solicitud de ocho 
meses de licencia. ,

Idem id. Autorizando la permuta de sus respecti
vos caicos entre los Registradores de la propiedad de
Jaruco D. Jenaro Cavestany y D. Angel CVaréns;-------

10 id. Nombrando Notario de Fajardo en Puerto 
Rico á D. Luis Pizarro López, en̂  virtud de oposición.

í í  id. Resolviendo una consulta de,l Ministro de Es
tado, á petición del Ministro de Bélgica, acerca de la 

, fuerza fegal dé una partida sacramental de nacimien
to,, legalizada por dos Notarios.

Idem id. Levantando la suspensión de provisión de 
16 Registros de la propiedad vacantes en Filipinas, y 
disponiendo se provean en los tumos de concurso que 
correspondan.

Idem Id. Robre vífifas 4 los Registros de la propie
dad del territorio de la Audipifcfá de~Pñ'érto Rico.

Idem id. Idem id. á fós id. id. díél id. dé Matanzas. 
Idem id. Idem la posesión en su cargo del Regis

trador de la propiedad, electo, de Baracoa, D. Angel 
Clarens.

Idem id. Idem él nombramiento de D. Félix Ferrez 
para Registrador de la propiedad, interino, de Tarlac.

Idem id. . Idem, formación de.,expediente de correc
ción disciplinaria al Registrador de la propiedad de 
Camarines Sur, B. José Conejos.

Idem id. Idem el decreto del, Presidente de la Au
diencia de Manila, disponiendo as-aperciba á los Pro
motores fiscales que handesempeuado el Registro de 
la propiedad de Samar.

Idem id. Idem la estadística, dedos Registros de la 
l^plegi^'dp Úo i|p y Snrigao, ¡_

Idem íd. Idem el cese del RegiatrtMlEtr de la propie
dad, interino, de Álbay.

Idem id. Idem la posesión del Registrador de la 
propiedad de*Albay, D. Rafael Gasset.

Idpmíd. Idem la id, del id. , interino, de. {Jolón, se- 
ñor Trujillo.

ídehi id- Idem el suministro de libros 4 los . Regis
tros de la propiedad y la petición del contratista pre- 
tendiendo retirar cierto número dp los que tiene depo
sitados en esté Ministerio.

17 id. Idem el expediente instruido al Registrador 
de la propiedad de Guañajay, Sr. Ramos.

Idem id. Idem al sum^iÍÉp de libros 4 los Regis

tros de la propiedad del territorio de la Audiencia de 
Santiago de Cuba.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Pedro Cobreros contra el Registrador de 
la propiedad de Puerto Rico por negarse á la cancela', 
ción de un censo.

Idem id. Sobre pago de libros para los Registros de 
la propiedad de Puerto Rico.

Idem id. Idem la licencia concedida por el Juez 
Delegado al Registrador de la propiedad de Cáguss, 
D. Juan F. Vías.

Idem id. Idem el cese del Registrador de la propie
dad, interino, de Guayama, y posesión del propietario 
D. Juan Irizarry.

Idem id. Disponiendo se anuncie 4 turno 3.® de con
curso el Registro de la propiedad de Manila Sur.

Idem id. Idem id. á id. 2.° el id. id. de II. eos Sur. 
Idem id. Idem id. 4 id. 1.® el id. id. de Antique. 
Idem,id. Idem id. 4 id. 1.® el id. id. de Bohol.
Idem id. Idem id. á id. 1.® el id. ídide Mindoro. 
Idem id. Idem id. á id. 3.® el id. id.; de Nueva Viz

caya.
Idem id. Idem id. á id. 3.® el id. id. de Tarlac.
Idem id. Idem id. á id. 2.° el id. id. de Surigao. 
Idem id. Idemíd. á id. 2.® el id. id. de Misarais. 
Idem id. Idem id. 4 id. 2.® el id. id. de Camarines 

Norte.
Idem id. Idem Id. A id. 2.® el id. id. de Barotac 

Viejo.
Idem id. Idem id. 4 id. 1.® el id. id. de Samar,

„ Idem id. Idem id. 4 id. 1.® el id. id. de Zambales, 
Idem id. Idem id. 4 id. 3.® el id. id. de Abra.
Idem íd. Idemid. 4 id. 3.® él id; id. dé Batatal.
Idem id. Idem id. 4 id. 3.° el id. id. de Isabela.
Idem id. Idem provisión de libros al Registro de la 

•propiedad de la Habana,
22 id. Idem estadística de los Registros de la pro

piedad del territorio de la Audiencia de la Habana.
Idem id. Idem licencia de das^mese&al Registrador 

de la propiedad de Baracoa, Sr. Clarens.
Idem id. Idem provisión de libros 4 los Registros 

de la propiedad del territorio de la Audiencia de la. 
Habana.

Ida» id. Idem visitas 4 tosí Registros de la propie-* 
daddebterritoriodela AudieneiadeiaHabatiaj 

Idem id. Idem próvxsión de libros 4 varios Regis 
tros de la propiedad.

Idem id. Idem embarque en uso de licencia del Re
gistrador de la propiedad de San Juan de Puerto Rico, 
Sr. Beyens.

Idem id. Idem visitas 4 los Registros de la. propie
dad de Puerto Rico^

IdemTdTldem la suspensión del Registrador de la 
propiedad, interino, de llocos Sur, Sr. Buencainino, y  
nombramiento del 8r. Torres.

Idem id. Idem provisión de libros 4 los Registros de 
la propiedad de Filipinas.

Idém id. Idemcl- expediente formado al-Registrad 
dor de Gagayán Sr. Soto.

Idemíd. Idem suspeheióñdeí Registrador dé la  
propiedad, interino, de Antique, Br. Gella* y nombra
miento del Sr. Conde.

Idem íd; Idem- la rentíiiflla" del Registrador dP la 
propUedaddnteritto -de Marianas Sr.&ómez Quinterón 

Idem-id; Idem la formación de ex p ed ien te  al Re
gistrador de la propiedad dé Camarines Sur, Sr. Co
nejos.

23'íd. Nombramdo Régtótradóri dé 14' propiedad in
terino de Guanabacoa 4 D. Santiago Rédríguéz.

25 id. Remitiendo 4 la Dirección de los Registros 
el expediente del Notario de Trinidad,JD* Ramón Tei- 
jéiro, que ha sido nomlmad© Ñotar-io s de Arés, en la 
Península.

Idem id. Sobre la licénéia- -éoneedida por el Presi
dente de la Audiencia al hscribano del Juzgado de 
Guadalupe de la Habana D. Andrés Segura.

Idem id. Idem la posesión del Escribano electo de 
Alfonso XII D. Bernabé Cirero.

Idem id. Idem el nombramiento del Notario de 
Guanabacoa D. Marcial García Cambra para sustituir 
la Notaría vacante en Jaruco. . - ¡ y

Idem id. Idém ks documentos que se devolvierpn A 
D» Adolfo B. Núñez, aspirante 4 la NotaWa vacante em 
la Habana, que sirvió D. Andrés Mazón.

Idem id. Idem lá renuncia de su cargo presentada 
por el Procurador de Matanzas D.- Adolfo Font.

Idem id. Idem la lieencia de un año concedida al 
Procurador de los Juzgados de la Habana D. Domingo 
Ozeguera.

Idem id. Idem la fianza prestada por el Procurador 
de Cárdenas D. Roberto Debergue, en sustitución de la 
que tenía constituida para garantía de su cargo..

Idem id. Idem la posesión en su cargo, después de
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terminada la licencia que disfrutaba, del Escribano del 
Juzgado de Guantánamo D. Ai>gel Díaz.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Tiburcio del 
R oan o  para el cargo de Procurador deBulacán.

Idem id. Idem id. de D. Francisco de la Cavallerla 
para Escribano interino del Juzgado de Tondo, de Ma
nila,

Idem id. Idem id. de D. Melchor Garza para Auxi
liar del Escribano del Júzgado* de Intramuros de Ma
nila ü. José Moreno.

Idem id. Idem el id. de D. Sflvador Cañamaque 
parh Escribano interino del Juzgado de la Concepción.

Idem id. Idem el id. de D. Bartolomé de Jesús para 
Procurador del Juzgado de Bataan.

Idem id. ídem licencia del Escriban© del Juzgado 
de Cagayán D. Faustino Mananis.

Idem id. Idem la posesión de D. Juan Liabres, Auxi
liar del Escribano del Juzgado de primera instancia de 
Lip&D, Vicente Villanueva.

Idem id. Idem la licencia de sesenta días concedida 
al Notario de Unión D. Irineo Javier Piedad.

Idem id. Idem el cese de D. Esteban Joaquín Argo- 
te, Escribano de actuaciones interino del Juzgado de 
T‘ ndo, y de D¿ Mario Lafita, Auxiliar de dicho Escri
bano»

Idem id. Idem la licencia concedida al Escribano 
dei Juzgado de primera instancia de Santa Clara Don 

Manuel García Garófalo.
Idem U .  Idem la id. concedida al id. del id. de 

Colón D, Pedro Sardiña.
Idem id. ídem la renuncia de su cargo presentada 

por el Procurador de Cienfuegos D. Carlos Sánz y 
Mármol,

Idem id. Idem el procesamiento y smsrpensión de su 
cargo del Escribano del Juzgado de Cienfuegos Don 
Jacinto Guerra y VigiL 

Idem id. Idem la resolución del Presidente de la 
Audiencia de Santiago de Cuba, disponiendo se anun
cie nuevamente á concurso la Escribanía de Baraeoa, 
vacante por fallecimiento de D. Manuel Tnpia.

Idem id, Idem el fallecimiento del Notario de San 
Juan de Puerto RicoD. José Agustín de la Torre.

Idem id. Aprobando la resolución dei Presidente de 
la A 1 ocia de Puerto Rico que dispuso se anuncie á 
tu ra  . dueños de oficios enajenadas la Notaría v a 
cante en dicha capital por fallecimiento de D. José A. 
de la  Torre.

Idem id. Idem la posesión del Escribano déLJüzga- 
do de Ponce D. Juan Bautista i del Villar, después de 
terminada la licencia que disfrutaba.

Idem id. Idem- el decreto del Presidente de la Au
diencia de Manila separando de su cargo al Escribano 
del Juzgado de Bacolod, D. Manuel Crame, y nombran 
do en se lugar á'D. Antonio 'Bastilló.

Idem id. Idem la renuncia de su cargo admitida al 
Escribano del Juzgado de Tondo D. Pablo Antonio Mar
tínez.

Idem id. Idem la licencia concedida al Escribano 
: del Ju zgad oile -Mittdĉ ' Dy-BsmM -Farol.

28 id. Disponiendo se, abra expediente en averigua- 
t ción de-si procede declarar la caducidad déLofieío de 
rProcumdojr de los Juzgados de la Habana quepertene- 
*ció k  J). Pascual Rodríguez.
i Idem id. Sobré la estadística de los Registros c iv i
les de Cúba correspondientes al cuarto trimestre del 
año 1892.

Idem id. Idem te  concesión de dos meses de prórro 
ga para tomar posesión de su cargoy concedidos por el 
Gobernador general de Cuba, al Escribano electo del 
Juzgado de B*yamo D. José A. RodHguez.

Idem id. Desestimando la instanciaf ein que varios 
Escribanos de actuaciones de los Juzgados de la Ha- 
bana solicitan se haga extensivo ¿ las Antillas- el Real 
idecretQ de 30 de Mayo de 1891.

Idem id. Declarando que no procede la caducidad 
del oficio de Procurador de Bejucal, que pertenece al 
menor D. Lorenzo M. González.
? Idem f  ^
de Añasco, por haberte sido aprobada la fianza, al 
electo ,JD* José ISerret y  López.

Idem íd  ̂^Idem^ieLacufirda con lo informado por la  
Sección de Haeienda y  Ultramar* del íConsejo de Esta
do, se provea por ojpoiiéiób en la cabana* el Registro 
dé la propiedad vadante dé Holgúín.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g en e ra l d e  C o n trib u c io n es  d irec ta s .
Trá¿«cuiridu éIpÍÉ^brfií*di6 en ft  *rt. 9;° d el Real decreto 

de 28 de Diciembre de 1816 j  el 6.° de te  Instrucción de

14 de Febrero de 1847, ein que se baya s* tisfecho el impues
to especial correspondiente á la sucesión *** los títulos de 
Marqués del Saltillo y Conde de! Romeral* se publica por 
primera vez la vacante de ambos títulos, par» que los que se 
consideren con derecho á ellos acudan al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real carta de anda sión, den
tro del pl* 30 de seis meses, señalado por las disposiciones 
antes citadas.

Madrid 13 de Mayo de 1896.=El Director general, Anto*- 
nio Molledá.

Transcurridos con exceso los seis mese» fue señala el ar
tículo 9.° dei Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 
6.° de la Instrucción de 14 de F bsero de 1847, desde el fa
llecimiento de Doña María Teresa Gutiérrez de Rn balea va y 
Casal, última poseedora del título de Marqués de Rubalcava, 
se publica por primera vez la vacante de dicho título, cosa 
objeto de que los que se consideren con derecho á él, dirijan 
sus reclamaciones al Ministerio úmGrama y Justicia en de
manda de la  Real carta de sucesión en la expresada dignidad 
en el término preciso de seis mases señalados por las citadas 
disposiciones.

Madrid 13 de Mayo de 1896.=;El Director 5 general, Anto
nio Molleda.

Dirección g en e ra l de la  Deuda pública.
Venciendo en 1.° de Julio próximo un trimestre deinte- 

•eses  ̂de Deuda perpetua al 4 por 100 injfceríory exterior y de 
nscripcioneB nominativas ds igual r^nta% y un semestre de 
iCGioms de obras públicas y carreteras de 34pnillones de rea- 
es; esta Dirección general, en virtud de la autorización que 
le le ha concedido por Real ordend» 13 del corriente, ha dis- 
mesto que d*sde I  o de Junio inufediato se pidmitan ppr el 
Negociado de R eibe de sus oficinas, todos los días no fería
los, de once a» la mañana á dos de la tarde, los cupones de 
as expresadas D*udas y vencimientos, ó los créditos origina
se, segú a su clase, á fin de que oportunamente sé efectúe el 
>ago de los mismos.

La presentación se hará precis§ment» comías facturas im- 
rtesas que para cada clase de valorearse facilitarán gratis 
m  la portería de este Centro directivo, en las que los intere- 
lados consignarán todos Ips requisitos que en las mismas se 
exigen, singue contengan raspaduras ni enmiendas; advir 
iéndose que V*s cupones d d  4 por 100 interior  y las inscripcio
nes de igual renta, ton  de presentarse con las facturas que con-  
tenen itnpreta la fecha del vencimcnto, sin cuya circunstancia 
10 serán admit%itis. .

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4  
)or 100 interior y exterior y de los intereses de inscripciones 
nominativa* *e expedirá resguardos que satisfará el Banco de 
Sspaña, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y convento 
selebrado con dicho eetab lucimiento en 22 de Noviembre si
guiente, lo s  primeros al portador, y los últimos á los dueños 
le las inscripciones ó á sus apoderados, reconocí dos, como se 
ía verificado en trimestres anteriores, cuando esta Dirección 
general, ó la- Delegación das Hacienda de España en París, se- 
>ún se trate de Deuda interior ó exterior, hajan  reconocido 
y cancelado los cupones é intereses de inscripciones, de ciyro 
resultado i© dará inmediato aviso al Banco de España, 
remitiéndole los talones correspondentes á los resguardos, á 
fin de qu«¿ haga los llamamientos para su pago.

Los resguardos que m  expidan p o r  intereses de acciones 
de obra» púhbcas y de carreteras fie 34 millopes de reales se
rán satisfechos por la Tesonería e*f* Dirección geyeral, 
previo llam^n|iento, con foqdps «q|ie facilitará al efecto #1 T |- 
soro. t .  ,* ,■ 1 #

A los seis días de hábeise pf efentaao las inscripciones y  
demás valores que caracense cupón, pjaeden los interesados 
acudir á recogerlos al Negociado do Recjbo, firmando threcioi 
en la factura correspondiente. , # .

Aplazada nuevamente por Reaj orden de 11 de Abril ulti
mo, publicada «n - l a Gacetad e d e l  m isam fha& taelm es 
de Enero de 1897 la renovación de inscripciones nominati
vas, se continuará acreditando en la» misma» «1 PágP de in
tereses por medio de un cajetín, como se ha efectuado en los 
tres trimestre»-anteriores.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 56 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio y  en Rtál orden de 1.° de Julio de 
1895, debe satisfacerse cn eltrim estre de L° de Julio próxi
mo el impuesto de 1‘25 por 100 de los intereses Íntegros 
anuales, de la Deuda interior y de acciones de carreteras y 
nbras públicas establecido por dicho art. 56, correspondiente 
al ejercicio de 1896 97; y en su virtud, se deducirá en las fac
turas de presentación de dichos valores el importe del referi
do impuesto, á cu|0  fin los presentadores harán dicha de
ducción en la casilla que al efecto se ha estam ^do en las 
facturas.

Los cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior que 
se presenten deberán contener adherido el timbre correspon
diente, sin cuyo requisito no podran adm> tiree.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16de,Mayo de 1896.=E1 Director general, el Mar

qués de Goicoerrotea.

Banco de España
Conforme á la regla 6.a del anuncio publicado por el 

Banco con fecha 27 de Abril último, desde el día 9 de Junio 
próximo se abrirá el pago de los cupones del vencimiento de 
1.° de Julio de 1896 de la Deuda perpetua exterior al 4 
por 100, y desde el 16 el de los billetes hipotecarios de la is la  
de Cuba y billetes amortizados que, estando depositados en 
el Banco y en las sucursales, no hayan-sido retirados hasta 
el 30 del actual, con la bonificación al respecto de 17 y 50 

.céntimo»,por J00. . .
Madrid 19«de Mayo de 1896.=E1 Secretarso, Juan de Mú

rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Distas de los voluntarte1»  vascongados fjne durante la  
última guerra ciVll defendieron con las armas los de
rechos deüRfjy legütimoy déla  Nación.

G U I P Ú Z C U A
C U E R P O  D E  M I Q U E L E T E S

(Continuación) (1).

D. Francisco Zubeldia Arrizabaiaga.
Cayetano Zar aleta Lamaríano.
'Ciríaco Zornarán Echaniz.
FranGÍBm>Zaf ala Orderica»

U) Véase íaGjk.CBTA-40 ayer, > i *

D. Miguel Zubialde LusperreguL 
Isidro Zalacaín Alcaín.
José Zuloaga Artubiza.
Francisco Zalacaín Alcain.
Fulgencio Zam Garmendia.
Juan Zubiaurre Larrea.
Rafael Gorostidi Muñoz. *

A L A V A
VOLUNTAMOS MOVILIZADSB

D. Joaquín Aguirrer 
Ventura Peláez.
Feierlco Ferrán.
Pedro Mur.
Jo^é Fr«sco.
Prudencio Herrera.
Fernando Cortés.

. Eugenio de Hoyo.
Francisco González.
Miguel Cañizal.
Aniceto Arrechavala.
Angel Muro.
J  alio Santalucji.
Ramón Balaguer.
Fidel Cormenzqua.
Francisco Rodríguez.
José Soriano.
Antonio Otero.
Víctor S»ez.
Bartolomé Carriedo.
Raimundo Ordz.
Francisco Garriedo.
Hilario Hueto.
Joa-mín Miñé.
Esteban Ibisate.
Joaquín Blanco.
Santiygo Anduezar.
Isaac Cuadrado.
Bonifacio Montoya.
León González.
Valentín Elorza.
Victoriano Torrecilla*
Nicario Zárate.
Tomás Fernández.
Miguel Caicedo.
Emeterío Neira.
Áscustfn Viilartjo.
Francisco Blanco.
Miguel Plaza.
Felipe Ortiz.
Ánacleto Díaz.
Benito Villanueva.
Julián del Barrio.
Eusebio A sonso.
Antonio García.
Fermín GoroBtiza.
León Gorres.
Casimiro íñíguez.
Francisco Yo di.
Ignacio García.
Pedro Guinea.
Cal satino González.
Miguel Santo Tomás. ^ m 
F rancisco Vázquez. .
Francisco Villar.
Esteban Maéqúínez.
Juan Sá’ez. ^
Ensebio San Esteban.
Nicasio Cerezo.
José López.
José Picazo.
Lorenzo Martínez.
Hilario Angulo.
Angel Aldama.
Antonio Bermao.
Vic^nt* Martínez.
Martín Pío.
Martín Medí vil.
Tomás Aguirre.
Andrés Azurmendi.
Bernardo Baldeón.
José Oñate.
Ricardo Arechavala.
José Borda.
Eugenio Puente.
Manuel San Miguel.
Vicente Bazares.
Eugenio Fernández.

: Rosendo Pérez.
; Melchor Sala zar.
 ̂Francisco Sarria.
Cipriano Suso.
Francisco Corres.
EmeterioCorras.
Candelario García.
Hilario ̂ Martínez.
Mariano Vázquez.
Ignacio Herrera.
León Durana.

* JoeéBoduer.
Raimundo Sáenz.
José Arrese.
Justo del Barrio.
Florencio Domínguez.
Bai tole mé Lafuenté.
Antonio Reyts.
Fraici^co Mendoza.,
Anselmo Villa©*. u
Toríhio Utmtm.
Francisco Arbulo.  ̂ t
Enrique ira bi en.
VíctÚTiano Arechavfla*

! Zóilp Soiq.
Mariano Qlano.
Manpel Ríos. ¡
Romgin Lopes.
AUgél Saturo.
Silvano Rodrigue*.
VenturaGdnzález.
Ignacio Herrera.
Pablo Raíz- 
Juan Villasante.
Benito Garcés.
Melitón Paitrana. ‘
Luéiaño San*Pedro?
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S U B S E C R E T A R Í A

s a n i d a d

Estados relativos á las infamaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte, en el dia 14 de Mayo de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

Rr»AD

ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS
Aloe Meses. XHas.

O Combes x*.o».••....-t-o.. > 6 a P árvulo .............. Bronquitis............................................. • Carretera de Extremadura, 12.
2 a a i Idem. • ................. i Meaingitis ............................................... .. I tem id., 1.

22 a a Soltero............ .. Tuberculosis pulmonar............................... José Calvo. 2.
71 a a 'usado • ............. Pleuropneumonía ..................................... . . Hortalez* 48.
4 a Párvulo................. E ilampsía... ................................................. . Doña Bárbara de Braganza, 20.

> 11 a Idem- .................. Bronquitis capilar............................. ....... Bola. 3.
59 a a Casado.................. AuopUjía cerebral............................... • • • Hospital Provincial. 

Eequilacbe, 21. 
Buenaventura, 10.

43 a a ídem....................... Pleuropneumonía.. .......................................
64 a t Idem*. Apoplejía cerebral.................................. .
2 a a Párvulo............... Bronquitis capilar.. - .................. ................. Oa- retas, 37.

52 a ' á Soltero................ . Larigitfs tuberculosa............................. .... Don Pedro, 6.
1 a a Párvulo................ Meningitis.. ....................... Segovia, 22. 

Zorrilla, 31.3a a Idem.................... Edema pulmonar . ..........
'Casimiro Dí*z.. a. . . . . . . . . . .  ................. 1 a a Id em ... . . . . . . . . . Enterocolitis aguda .................................... Blasco de Garáy, 9.

P ña de Francia, 4.
Ar o jo  Abroñigal, 11. 
Biblioteca, 11.
Val verde, 25.
Princ sa, 5 
Conde Duque, 5. 
Beatriz Galindo, 2. 
VeUs, 3.
Fernando el Católico, 4.

Enrique Suérez....................................... ............
Bernardo Dil**g..........................................................

>
2

7
a

a
a

Idem. . .  •'» . 
Idem...................... Raquitismo........ ..................................... .

Eugenio Calzada..............................  ..........................
José de V « l a s c o . . . •
Fernando Martínez............................................. . •
Jad¿ T. „ . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

6
74
y
2

a
a
10
a-

a
a
a ‘
a

Idem ... . . . . .  . 
' casado
Párvulo.................
Idem....................

Fiebre grippal..««««. » .« .« .* « « .» .» • . . .« *
Meningitis g r a n u l o s a >. 
Eclampsia.....................................................

.T»<*into Pínflfin____ . . . .  i’ ....................... a 8 a Item .............. ..... Viruela........ ................................................
Ti>*línA 'Piiív ______ . . . .  . . ___ 2 a a ' Idem.................. . Colapso cardíaco................ ..

IVito ntieiilm o__ __ a a a ' a a

T̂ nríe Filnmene Psufiíne. 26 a a soltera.................. Colapso cardíaco ............................. Goya, 17.
Santa Engracia, 117.2 aa Párvulo................. Grippe..................................... .....................

María Asundón Oliva.............................................
<FrftT)Ai8iiA Camooi ¿ . .  .......... .....................

4
»

a
5

a
a

Idem..................
Idem................... Eclampsia. .  ......................

Cementerio de San Justo. 
Quesa^a, 3. 
c ‘os Hermanas, 16.MtTIE . . _ . m . . . . . . . . .  . . . . . . a . . . 20 a a S o lte r a . .. . ......... Tuberculosis pulmonar.....................

Mannuln írnnT.álfií . . . . _ _____ .. 66 a a Viuda Bronquitis ..................................... .. Hortaleza, 27.
María Ancela Resineras.... . .  ............................. 20 a a Soltera.................. Viruela.- .... ....................... ...................... Travesía de la Parada, 8.
OoTieaoeión Rnbio..................................... .. 2 a a Párvulo................. Difteria.................. ...................................... . Divino Pastor, 14.
Amada García.......................................................  .
Rosa Díaz...................................................................

47
74

a
a

a
a

Viuda............. .
Idem .....................

Pulmonía............................ ..................  ,
Pericarditis............... ...................................

Florida, 4J. 
Aduana, 19.

Julia González................... ........................
T l̂orwicii» TTftlii...................................... .

72
71

a
a

a
a

Soltera..................
Casada»»••••••-. Bronquitís senil............................. .

Amparo, 26 
Guzmáo el Bueno, 2.

Coneención Nortea.............................................. . 20 a a Soltera............... Tuberculosis pulmonar»..••••••••••.•o. Don Ramón de la Cruz, 26. 
Moratm«s, 4.María Níguez....••••••••••••«•••••••.••.•..o. 47 a a basada. . . . . . . Repatitis .•

Septicemia puerperal.......... . . . » ............... *Concepción López 27 a a Soltera.............. ... Virtudes, 5.
Rosa Garrido............................ . 36 a a Casada........ . •. *, Tuberculosis...................................... •••.. San Joaquín, 5. 

Hermositla, 11.
S^n Juan, 31 
Duque d« Osuna, 1. ' 
Ciudad Real, 12. 
Pizarro 14.

Isabel 'Oria.
-Juana 0- bullero»
Matilde Smauaio
Ramona A j e n j o . . •*•».•»••••.

65
>

6
4

a :
9

a

a
" a ! , 

' a 
a

Viuda. . . . . . . . . . .
P á r v u lo .. . . . . . . .
Idem. »«•••.•»••« 
Id em ... . . . . . . . . .

P u l m o n í a . « 
Sarampión. « « . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Pulmonía.. . . .  . .  ..................................*

María Moreno 5 a á Idem .. .  ................ Meningitis tuberculosa...........................
Victo riña Barroso...................................... . 6 a a Idem.................... Viruela............................... .......................... . San Dámaso, 2.
Ramona1 González............ ......................... 5 a a dem..................... trepsia.................................. .................... Teruel, 26
Agustina lio vano... 3 a a ídem...................... Eclampsia.............. ............................... . Villa Maza^itíni, 5. 

Verónica, 6.Trínid*d Martínez................................................ * * 71 a a Viuda................. Broncopnéumonía............ .................... ..
Jol ana Martín........... .............. ••••••.**•*•*••* 2 a a Párvulo... . . . . . . . Gastroenteritis.......... ........................ lo  vencibles, 3.

Buen vSucéso (asilo). 
Juan de Dios, 1. 
Fior Alta, 6.

JoBef» N^stosa..................................... .............. . 72. .a a Viuda.............. . Reblandecimiento cerebral........ . ............
Dominga Martínez.......................................... ••••. a 2 a Párvulo.......... Falta dé desarrollo*.............................••••

Feto femenino........................................................... . . . .  . 1 a a a y ______

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S  (1)

1 
Muerte 

violenta 
(t)............

TOTAL 
G

E
N

E
R

A
L

...'........

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES

S E X O

Paludism
o.............

Aetinom
ieosis....... |

Pelagra.......
1 

. Otras......................
i--------------

— 
, 

, ___

T
otal 

pabcial........

V
iruela................

Saram
pión............

Escarlatina.............

Erisipela....:.......
Tifoideas...............
Influenza ó grippe...

1 
Puerperales............

Disentería
.............

Coqueluche..........

| 
Difteria...................

1 Tuberculosis........

j 
Lepra. ........„.........
Sífilis.............. 

.....

Carbunco................

H
idrofobia..............

Cólera.....................

Fiebre am
arilla........

Peste......................

Otras.. 
.............

T
otal 

pabcial 
«. 

.

\ Cancerosas.........
En 

el claustro 
m

ater- 
| 

no........................

Accidentes de la 
den

tición, . 
............

| DE Log APARATOS

1 
Otras generelea.......

j 
Total 

paboial.......

, 
Circulatorio.

Respiratorio.

1 
D

igestivo....

I 
Génito-urina-

/ 
rio............

Locom
otor...

1 Cerebro-espi- 
f 

nal.

Varones . . . . . . . .  * .*<,••••.•* 4. . . » > > y y 1 % y y 1 y y 3 fc % % » i 1 1 i i 18 now w W w y y y £ D y i 1 y y f X y

Cambras.*. *. ............. .......... * . . . . . i» y > y y 2 2 r y y y 1 1 - ) 1 4 % % % % 11 i t 2 >7 o q 9 rio 90w w w

~

w y y y , y y X i o % y ' ■ O A ‘ Xo
—

4u

Totales.* ...................... > a i y * 3
2

y ‘ y y 2 1 > y 1 7 y y y y » * Í6 y 2 y 3 14 4 y 9 10 3 36 y 52

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.*

PALACIO

2 °

UNIVERSIDAD CENTRO
4 0

HOSPICIO
B.9

btjr:na VISTA

6,°

CONORESÓ
*».•

aonpiTAL

k °

INCLUSA
9.®

LA TINA

lO.o

aut>t»n«ia

"DEPÓSITO
Judicial!

TOTAL
G E N E R A L

Varona... |

H
em

bras..

TOTa
í.. . 

jj

v«rones 
\

Hembras 
. |

TOTAL

barones. . |

Hembras

TOTa
l, 

x 
i

- 
i

Varones.. 
]

: 
16

Hem
bras..

TOTAL..

¡ 
Varones... |

| 
Hem

bras.»

t
o

t
a

l... 
1

Varones... 
j

Hem
brs'g, # 

J

TOTaLo é. 
J

—
------------/•'«

Varones... |

Hem
bras..
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Madrid 15 <1% Mayo d« 1896.=EI Sabaa «ratario, Marqué! dal Vadlllo.
X

Us personas0^ 1 í ^ CÍÍa7 e ett eí r«gimeii Sanifeí-. « * « * ? « »  vigente; y  en «totldo lae enfermedádee consignadas ^  el grano de i . -  
blCBto de las personas y desinfección de las materias contumaces y d i las habitaciones Tóŝ  raferml ^  erUp° d® ' ffloto^P»to?»pfas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobro aísla- 

S r  ®*BlUa 86 eensignwán las defunciones » » » « * #  jwr a cp id ^ , homicidio, «¡pidió y ejecuciones de peña capital.
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Dirección géáér&l dé Correos Telégrafos* ]

Autorizada esta Dirección general por Real orden da 1.® 
del aóivuitpara adquirir por subasta 10 toneladas de alambre 
dz hsmee de tres milímetros, con destino al colgado de un 
conductor entre Madrid y Burgos, i  continuación se inserta 
el pliega de condiciones con arreglo al cu* i  deberá verificarse 
dicho acto :

Pliego ae condiciones bajo las cuales se, tm a á subasta la adqui 
siüíón de 10 toneladas de alambre orante de tres milímetros 
4e aiémetropara el servicio de las lineas del Estado.

CONDICIONES GENERALES

La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la for
ma que previene la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, Tendeándose e lec to4 las once de la 
mañana, en el despacho del limo* Sr. Director general de 
Cor reos y Telégrafos, Carretas, 16 presidido por éste ó por el 
inspector m. quien delegue, 4 los dies días, co tados desde el 
siguiente a l en que aparezca este anuncio en la Gaceta  de 
M adrid, € uno después, si el señalado fuere festivo.

v.a Para 'tomar parte en la subasta es indispensable con 
signar previamente en la Caja de Depésitos*(Dirección gene 
ral dellTasorO) el 5 por 160 del importe total del material ál 
tipo de subasta.

3.a Las ¡proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
dase correspondiente, se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo 4  entregar, con entera sujeción al pliego de con 
diciones inserto en la G aceta de Madrid de. (tal fecha), 
las 10 toneladas de alambre de bronce objeto de esta subasta
en los almacenes telegráficos de .. . (tai) punto á  (tan
A**) pesetas la tonelada; y para seguridad de esta proposición 
acompaño el documento que acredita haber impuesto en la 
Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) la fianza 
de ...... (tantas) pesetas, importe del 5 por 100 del valor del
material al tipo de subasta.

{Fecha j  firma.) >
El cambio por otra de cualquier palabra del modelo ó su 

omisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
mo será causa bástante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
do la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sección de 
Telégrafos, sito Carretas, 10, durante las horas de oficina, 
hasta el día anterior al del señalado para la subasta.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderado los cuales 
acompañarán al pliego los poderes legales, que se examina 
rán y declararán bastantes por la Junta de subasta.

5.a A  todo pliego deberá acompañarse por separado el 
resguardo ó documento correspondiente que acredite haberse 
consignado en la Caja de Depósitos (Dirección general deí 
T  soro), la cantidad á que asciende la fianza provisional para 
responder del resultado del remate, en metálico ó en valores 
de la Deuda pública á los tipos y en la forma que previenen 
las disposiciones vigentes, y especialmente el Real decreto 
de 29 d* Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á satisfac 
ción del que los presente, y firmados por el licítador en el 
Sobre, haciendo constar en él que se entregan intactos con 
las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente 
consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el mismo interesado dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones anunciadas.

7 a En la celebración de la subasta se cumplirán estricta 
mente las prescripciones que determinan los artículos dei 8.« 
al 15. ambos inclusive, de la instrucción de 14 de Enero 
de 1892

8.a La adjudicación provisional se hará 4 favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente las mayores ventajas en el total del servicio que 
dando reservado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro 
hado definitivamente.

9.a En el término de diez días, 4 contar desde la fecha en 
•que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudica 
ción definitiva de la subasta, deberá el contratista consignar 
por vía de Hafiz* definitiva para responder del cumplimiento 
de su compromiso eD ia Gaja de Depósitos (Dirección general 
del Tesoro) él 10 por 100 dé la cantidad tdtál por que haya 
rematado el Servicio al tipo de adjudicación, y otorgará en 
Madñd la correspondiente escritura de contrata; enla intuí i

 ̂ geuciá que de no verificar ambas-' formalidades en el plazo 
marcado perderá el depósito provisional que h*zo, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta, el 
otorgamiento de la escritura y dos copias que se remitirán 4 
la Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual 
abonará también cí eoste de la inserción del anuncio en la 
fG aceta  de Madrid, sin cuyo pago nb podrá otorgar dicha 
•escritura de contrata.

10 Cuando la fianza tanto provisional como definitiva se 
constituyan en valores públicos, se aeomptñará con la carta 
de pago la póliza que acredidite la adquisición legal de aqué 
líos, quedando dicho documento unido al expediente, no de 

^volviéndose al interesado hasta el día en que se acuerde la 
^cancelación 4e la fianza.

La f  alta de presentación de dicha póliza dará lugar sin 
más trámites, s*gún el caso, á que se considere nula la pro 
jposición si se trata de la fianza provisional, ó 4 que se anule 
Ja adjudicación, y el pr oponente perderá el depósito provisio- 
3&ai que hubiere hecho para tomar parte en la subasta, si la 
Jaita de póliza correspondiera 4 la fianza definitiva.

I I .  La entrega del material subastado deberá quedar efec 
tuade dentro de los diez días siguientes 4 la fecha de la ad
judicación definitiva del remate, sin prórroga ni ampliación 
de mmgú género, y en caso contrario, con pérdida de la fian
za y rescisión del contralto, salvo los casos de fuerza mayor 
justificada, abonándose tan sólo el material reconocido como
útil de lo y* entregado.

12 El material será reconocido en *1 punto de su entrega 
j)o r  el funcionario ó funcibnáriós qué la Dirección general de 
¡Stigne* quienes de*echarán todo el que no reúna las eondicio 
J és  de contrata, estando obligado el contratista 4 proporcio
nar los medios necesarios para el reconocimiento, satisfa 
desdo los ypastos qneoeasioneu 

13. En c^«o de que la Administración se vea obligada 4 
rescindir el con Aflato, podrá proceder 4 nueva subasta, contra 
to ó adquisición\dlwdpi del material que falte, respondiendo 
la fianza del primitiva contratista del mayor coste que pudie 
fa  tener, así como sv** bienes, si aquélla no alcanzare, con 

,  ^ g lo  a lo que determ^1*11 cLReal decreto de 27 de Febrero 
de

¿4  81 contratista quedax obligado á las decisiones de *as
Autoríd a, ̂  y f  ometido 41a lunádiccíón sentencioso admi

nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncía al derecho co
mún y 4 todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para 
el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutiva
mente, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

CONDICIONES económicas

1.* El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 2 200 pesetas tonelada.

2.a El importe se satisfará con cargo al crédito concedido 
para este objeto, previos los correspondientes certificados de

. reconocimiento y recepción expedidos por los funcionarios 
designados al efecto.

3.a El pago se efectuará por libramiento 4 cargo de la Te
sorería Central, que expedirá la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación.

4.a Verificada la recepción y expedidos los certificados co
rrespondientes, se devolverá la fianza al interesado.

condiciones facultativas

1.a Él alambre será de bronce cilindrado, de sección cir
cular, presentando una superficie tersa é igual, sin grietas 
ni asperezas y de diámetro uniforme.

2.a Podrá arrollare# sobre sí mismo, tocándose unas vuel
tas con otras, sin romperse.

3.a Deberá reunir l»s condiciones mecánicas y eléctricas 
siguientes: diámetro, tres milímetros; sección correspondien
te, 7*0685; peso por kilómetro en kilogramos 63; resisten
cia mecánica á la ruptura en kilogramos por milímetro cua
drado, 43; resistencia máxima eléctrica 4 0° ohms por kilo- 
metro, 3; longitud de los roll s en metros, 500; prolongación 
máxima en el momento de la ruptura, 3 por loó; número de 
dobleces en ángulo recto y en sentido contrario, 3.

4 a Las pruebas de resistencia eléctrica deberán practi 
caree en una longitud, por lo menos, de 100 metros sobre 
muestras sacadas del 5 por 100 pór lo menos de los rollos 
presentados, y tomando un término medio de las experien
cias practica des Si resultase más de un 5 por 100 de los ro
llos ensayados que no sufrieran las pruebas se rechazará to
da la partí na, pero la Dirección general podrá autorizar que 
se reconozcan todos los rollos, admitiendo los que cumplan 
las condiciones.

5 a La entrega total del material se verificará, 4 elección 
del rematante, en uno de los almacenes siguientes: Burgos, 
San Sebastián Pasages ó Irúo.

Madrid 18 de Mayo de 1896. =E1 Director general, Lema. 
Aprobado.=Oos Gayón.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 1.° 
del actual, para adquirir con urgencia 2.000 aisladores tele 
gráficos núm. 1, con destino á las reparaciones déla línea de 
San Sebastián, se admiten proposiciones en el término de 
o di días, desde la publicación de este anuncio, que pueden 
presentarse en el Negociado 6.° de la Sección 2.a, donde 
se exhibirá el modelo correspondiente; debiendo advertirse 
que tii tipo máximo es de una peseta 5 céntimos, y que el 
material ha de quedar entregado en Madrid á los diez dias de 
la adjudicación.

Madrid 18 de Mayó de 1896.== El Diréctor general, Lema.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Distrito forestal de Múrela •

RECTIFICACIÓN

Debiendo celebrarse el día 10 del próximo Junio, y hora 
once de su mañana, en la Jefatura de este distrito forestal, 
la primera subasta de los espartos sobrantes de los montes 
pertenecientes al pueblo de Jumilla, y en igual día y hora la 
tercera subasta de los espartos del pueblo de Abarán, según 
está anunciado, queda diferida ésta h*sta el siguiente día 
11 de Junio, y hora citada, en que tendrá lugar simultánea
mente en la Alcaldía de Abarán y Jefatura del distrito fo
restal.

Lo que se anuncia por medio de e*te periódico para cono
cimiento de los que deseen tomar parte en el remate.

Murcia 18 de Mayo de 1896 =  El Ingeniero Jefe del distri
to, José María Escribano Pérez.

Delegación dé fiaéíeñda de la  provincia de Lérida.
GAJ* SUCURSAL DE DEPÓSITOS

Habiendo sufrido ex ravio los resguardos de los depósitos 
necesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios com 
-prendidas en la siguiente relación del Acuitamiento de To* 
rrefarrera, en está provincia, eita Defegación de Hacienda, en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 41 del rrglamento de 
la Caja general dé Depósitos de 23 de Agosto de 1893, ha dis 
puesto la publicación del preiente anuncio en este periódico 
oficial, para que las personas en cuyo poder se encuentren 
los referidos resguardos se sirvan presentarlos en esta ofí 
cine dentro del término de dos mes«s; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado se consi
derarán nulos y sin ningún valor ni efecto.

¿  a  FECHA
Efg' » g* de la constitución db Importe
£ g  £  g  LOS DEPÓSITOS NOMBRE de los

■■ f-o- ■■ §;3; ... depósitos.
: a P ® UBI. AYUNTAMIENTO _
: a : g* Día. Mes. Añ>.
: ? : ? _ Reales.

3tf \ h 15 Julio.... 1861 Torrefarrera.,.. 8
36 103 15 Idem.... 1861 Item  80‘26
36 103 15 Idem..... 1861 Idem   2133
36 103 15 Idem..... 1861 Idem   933
3 103 15 Idem  1861 Item  ........ . 37 33

359 83 30 Idem... 1863 Id*m............... 37 33
359 8 30 Idem.... 1862 It e m ... . . .............  9 33
359 83 30 Idem..... 1862 Idem  2133 .
35 83 30 Idem... . 1862 ídem................... 8
359 83 30 Idem ..... 1862 Item   . ,  80 26

Lérida 16 de Mayo de 1896.=E t Delegado de Hacienda, 
Rafael Pueyo. 1360—M

Estacion Central de Telegrafos
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun- 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios

CINTRA»

IJbeda.—Juan de Dios San Juan, Senador (ausente). 
Óropesa.—Isabel Cósmen, Aduana, 29.
Castro.—José M. y Martínez Pinillos, Alcalá, 14.
Co ruña.—Plácido Castro Rivas, Lista de Telégrafos. 
Gandí».—Germán Adell, Alcalá, 17.
Carballino.—Aguirre Vaíverde, 21.
B rirgos.—Dolores Duthu, Zorrilla, 27.
Vigo.—8r. Adaro.
Alcaudete —Leonardo Caballero.
Gibraltar.—Alvarez, Corredera, 35.
Bordeaux —Mollinedo, Madrid.
Santander.—Obini.
Avila —Sr. Barajas, 132.
Leivia.—Juan Campano Caza.
Colmenar.—Melchor Cruz, Atocha, 17, segundo.
Medina Pomar.—Vicente Pereda, Montera, 35.

NOROESTE

Espiel.—Lobo, Capitán de la Guardia civil, Conde Duque.

SUR

Habana.—Ctstellano, Quevedo, 2.
Santander.—Enrique López, Jesús, 12, segundo.

ESTE

Ríe.—Dr. Mendoza, Travesía de Irb Vistillas.
Madrid 19 de Mayo de 1896.=E1 Jefe del Cierre, M. Fer

nández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Alozaina.

No habiendo comparecido el acto de clasificación y decla
ración de soldados del alistamiento para el reemplazo del 
presente año, 4 pesar de haber sido citados por medio de 
edictos insertos en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, los mozos núm. 7, Juan Sánchez García, de Juan 
y Ana; núm. 31 R»fael Trujillo Rueda, de Andrés y Salva
dora, y núm. 41, Francisco Gil Sepúlveda, de Agustín y de 
Isabel, el Apuntamiento de mi presidencia, después de ha
berse instruido contra cada uno de los mismos el expediente 
á que se contrae el art 90 cap. 10 de la vigente ley del Ramo, 
he acordado en sesión del día 18 del próximo pasado Abril 
declararlos prófugos, con todas las responsabilidades deter
minadas en la ley.

En su virtud, y cumpliendo lo acordado, por el presente 
edicto ruego y suplico á todas las Autoridades proc dan 4 
la busca y captura de los indicados individuos, conduciéndo
les, caso de ser habidos, todos ó algunos de ellos ante mi 
Autoridad, con las seguridades convenientes, para cumplir 
el art 95 de la repetida ley.
, Alozaina (Málaga) l l  de Mayo de 1896,=Éi Alcalde, An- 

tónió Férnándcz. 1341—M

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA
•fugados a ilita ror.

ALMERIA

D. Juan Moya Sánchlz, Capitán de la zona de recluta» 
mienco de Almería, núm. 9.

Hallándome instruyendo expediente por faltar á la con- 
coneentración al ser llamado á fitas el recluta José Moreno 
Meldonado, hijo de José y de Trinidad, natural de Dalias, 
avecindado *n ídem, de veinte años de edad, de estatura un 
metro 650 milímetros, de oficio jornalero, de estado soltero, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, n*riz regular, barba 
naciente, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
marcial, su producción buena, s»ñas particular*» ninguna, 
del alistamiento de Dalias, y número del sorteo 576 en el re
emplazo de 1894, y destinado á servir en el Ejercito de la 
Península or razón del mismo, el cual desapareció de su re
sidencia oficial sin orden competente, ignorándose por lo 
tanto su paradero;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance, procecan 4 la busca y 
captura del citado recluta, y si fuere habido lo pongan con 
toda seguridad á mi disposición en el cuartel de la Miseri
cordia de esta capital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese en la Ga - 
oíta  de Ma rid  y Boletín oficial de la provincia.

Almería 6 de Mayo de 1896.3*= El Juez instructor, Juan 
Moya Sánchez. 1340—M

D. Juan Moya Sánchez, Capitán de la zona de recluta
miento de Alm«rí», núm. 9.

Hallándome instruyendo expediente por faltar á la con* 
centración al ser llamado á filas el recluta Giués Gómez To
rres, hijo de José y de Ana, natural de Jluércal Overa, ave
cindado en *u pueblo, de diez y nueve añ^s de edad, «statura 
un metro 590 milímetros, de oficio jornalero, de estado solte
ro, pelo negro, cejas idtm, ojos negros* nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción bueña, señas particulares ninguna, del alista
miento de Zueyena, número de sorteo 599, en el reemplazo 
de 1 8 9 5  y destinadó 4 servir en el Ejército de lá Península 
por razón del mismo, el cuál desapareció de su residencia 
oficial sin orden competente, ignorándose por tanto su para*

dWA todas las Autoridades, tanto civiles como militares su
plico, aue por cuantos medios estén 4 su slcance procedan 4 
la busca y captura del citado recluta, y si fuere habido, lo 
pongan con toda segñrid*d á mí disposición en el cuartel de 
la  Misericordia de esta capital. #

Y  para que llegue 4 noticia de todos, insertase en la Ga
ceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Almería 7 de Mayo de 1896.=E1 Juez in s t r u í ,  Juan 
Moya. 1342— M
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D Juan Moya Sánchez, Capitán de la zona de reclutamien

t o  de* A lm ería , núm. 9, y Juez instructor del expediente instruido en  e s te  plaza al recluta Manuel López Hernández por el delito de falta de presentación á e s ta  zona para ser destinado á Cuerpo actiTO  el día 25 de Marzo de 1896.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel López Hernández, recluta de» reemplazo de 1898, y sorteado el 1895, naturai.de la ciud*d de Almería, provincia de Almería, hijo de Manuel y de Isabel, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regalar, aire marcial, producción buena, señas particulares uwa cicatriz en la cabeza, y de un metro 514 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados drsde la publicación de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado militar, cuartel de Infantería de la Misericordia de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior instruyo á dicho recluta con motivo de no haberse presar»tado á concentración para su destino á Cuerpo activo el día 25 de Marzo de 1896; hijo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .«!.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel López Hernández, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segundadas convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia ó« est* día.Almería 8 de Mayo de 1896 =E1 Juez instructor, Juan Moya. 1343—M

BARCELONA
D. Francisco Alabert y Piella, Capitán del cuarto regimiento d* Zapadores Minadores, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que por la falta grave de prime • "xa deserción se sigue el soldado Vicente Marín Bosque.Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento Vicente Marín Bosque, natural de Valencia, avecindado en la misma, Juzgado de primerafns- tancia del Mar, hijo de Vicente y de María, soltero, de diez y nueve años de edad, ..de oflciovestudiante y cuyas señas personales pon: pelo castaño, ojos pardos cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba naciente, boca regular, estatura un metro 716 milímetros, para que en el preciso término de treint» dí»« contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar (cuartel de Atarazanas) á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en hueca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo ac rd ad o  en diligencia óe este día.
B a rc e lo n a  6 de Mayo de 1896.=El Juez in s t r u c t o r ,  Francisco A la b e r t .  1345—M

D. Francisco Alabert y Piella, Capitán del cuarto regimiento ar Zapadores Minadores, y Juez instructor nombrado para a c tu a r  en  el expediente que por la  falta grave de primera deserción se sigue al soldado Francisco Munaé Santujíni.Por la presente requisitoria llamo, cito ? emplazo al sol dado de *ste regimiento Francisco Muuué Santujini, natural de Martorell, avecindado en Esparraguera. Juzgado de primera instancia de San Felíu de Llobregat, hijo d# Juan y de María, soltero de veinte *ños de edad, de oficio cerrajero y cuyas señas personales son: pelo castaño ojos pardos, cejas al pela, color sano, nariz regular, barba creciente, boca regular, estatura un m*tro 666 milímetros, para que en el preciso término á* treiota días, contados desde la publicación de-esta 
r e q u is i to r ia  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en̂  teste Juzgao no i Htar (cuartel de Atarazanas), á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en él plazo fijado será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (4|. D. G.), exhortoy requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, á mi disposición; pues asilo tengo acordado en diligencia de este día.B*r«e-ona 7 de Mayo de 1896.=E1 Juez instructor, Fran
cisco Alabert. 1344—M

D. Guillermo Lanza Iturriaga, Comandante del segundo batal ón del regimiento Infantería de Almaiisa, núm. 18, y Juez instructor para evacuar un testimonio en la persona del ex Farmacéutico primero del Cuerpo de Sanidad militar Don Francisco Fortuny Raurés.Por el presente edicto cita, llama y emplaza al expresado Sr. D Francisco Fortuny, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, del cual sólo se sabe que en el ano 1374 habitó en Barcelona, paseo de Gracia, núm. 123, piso segundo, yade más que dicho individuo fué Jefe de la Sección de Farmacia en la campaña de Santo Domingo desde 1862 % 1865, pura que en el término de quince días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado mili tar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Jaime I, con el fin de hacerle la notificación antes expresada; pues así lo tengo acordado en diligencia do este día.Dado en Barcelona á 9 de Mayo de 1896.=Guillermo Lanza. 1346—M
CADIZ

fF D . Rafael Ruiz de Somavia y Arévalo, segundo Teniente del seguido batallón del regimiento Infantería de Alava, nú* mero 56 y Juez instructor del expediente que instruyo contra  el r e c lu t a  destinado al mismo, Juan Fernández Carmona, por Ja falta grave de primera deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho recluta Juan Fernández Carmena, hijo de Antonio y de Micaela, natural de B a d o la to s a , provincia de Málaga, Juzgado de primera in stancia d* ídem, provincia de Málaga, zona militar de Ronda; nació el 7 d e  Enero de 1875, de oficio tratante, edad diez y nueve año», once meses y veinticuatro días, de estado soltero, su estatura un metro 670 milímetros, pelo, cejas, ojos, nariz, barba y boca regulares, color trigueño, frente regular, aiere ídem, producción poca, señas particulares ninguna* para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción d e  la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial d* U provincia de Málaga, comparezca á prestar sus descargos acerca o® las responsabilidades que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera de

serción simple; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. elRey;(Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activa» diligencias acerca del paradero de dicho individuo, y caso de ser habido lo remiten en calidad de preso y á mi disposición, con la s .seguridad»* convenientes á este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena.Dada en Cádiz á 5 de Mayo de 1896.=R*fael R. de So- mavía. __________  I348-M
D. José de la Herrén y Puebla, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por la ̂ presente cito, llamo y emplazo al individuo Alfredo Jan*olo Diaz, hijo de Pablo Julián y de Emilia, natural de ésta ciudad, con domicilio que tuvo en la calle San Leandro, núm. 16, de estado soltero, de oficio -albañil, de Veinti cuatro años de edad y sin instrucción, contra quien instruyo causa por delito de polizonaje, para que en el término impro rrogable de treinta días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial A* esta provincia y G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca de rejas adentro de lar cárcel de esta plaza á mi disposición, para responder á los cargos que contra  el mismo resaltan en el citado proceso; bajoapercibimien to de que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares, individuos de la Guardia civil y po lieía judicial, procedan á la busca, captara y remisión por tránsitos del expresado reo á la cárcel de esta ciudad, deján dolé en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 8 de Mayo de 1896.=José de la Herrén.=El Secretario, Manuel Soto. 1347—M
Juzgados de prim era instancia.

CASAS IBÁÑEZ
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido, se cita á Antonio Ce- brián Serrano, Bonifacio Vi i lanue va Jiménez, Juan Francisco Martínez Jiménez, Miguel Garrido Ródenas y Catalina Garrido López, únicos antecedentes que de los mismos se tiene, son vecinos de Fuenteaíbilla, que se presume que los dos primeros se hallan «n Po<án, el Juan Francisco Martínez J iménez en Casas-Buenas, d* la provincia de Toledo, y los res tantas no se sabe su paradero, presumiéndose se hallan en la misma provincia, y todos se ausentaron del pueblo de su ve eíndad en busca de trabajo, á fin de que sin falta alguna, y bajo los apercibimientos legales, comparezcan ante la Bxee lentísima Audiencia provincial de Albacete el día 9 de Junio próximo, á las doca de la mañana, en que darán principio la» sesiones del juicio oral por jurados en la causa que en este Juzgado se ha seguido contra Juan Cuenca Martínez sobre homicidio; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio ásque haya lugar en derecho.Casa A Ibáñea 15 de Mf y o de 1896.̂ =:EL Escribano, Joaquín •Pérez. J-^3751

h u ír o a l  o v e r a
Por providencia de hoy, que ha dictado el Juez interino de instrucción de partido D. Enrique García Aseoslo en la causa que en @@t® Juzgado y por mi Escribanía se sigue contra Félix Fenoy Garrido y Antonio Galera García po*- lesiones, se ha mandado citar al testigo Trinidad García Fernández, vecino de Cantoria, de donde salió en pinero último en busca de trabajo á las provincias de Valencia yJ3a*tellón, para que el día 23 del actual, y á las doce de su mañana, comparezca en estos estrados á prestar una declaración.Y para su inserciónau 4os periódicos oficiales expido la presente c é d u la , qué firmo en Hué/cai Overa á 13 de Mayo de 1898. =tEl Escribano, Juan Mena. J —3739

LEDESMA
D. Isidro F. García Alonso, Juez instructor del partido de Ledesma.Por el presente edicto se cita al testigo Francisco Seisde- dos, vecino de Viliarino, y cuyo actual paradero se íngora, á fin de que en' el día 15 de Junio próximo venidero/y hora de las once de su mañana, comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de Salamanca, y su Sala de vistas, en que darán principio las sesiones de juicio oral, acordadas en la causa seguida en este Juzgado .por el delito de lesiones contra Juan Francisco Martín Péraz, alias Quieote, y Vicente Rodríguez Gallego, alias Vicentolas, vecinos de la Cabeza de Framontanos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Ledesma á 13 de Majo de 1896.=Isidro F. García Alonso.=Leopoldo Moro. J —3710

|  MADRID—HOSPICIO
En los autos ejecutivos de que luego se hará !mención se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como siguen:«Senteneia.'—En la villa y Corte de Madrid, á3Ú deDi-, cíembre de 1895, el Sr. D. Ensebio Martín Ruíz, Magistrado de la Audiencia territorial de fuera, y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital habiendo visto «Bte juicio ejecutivo promovido por D. Fíliberto de Zea y Mahy, retirado, de esta vecindad, dirigido por el Letrado D. Cirilo Guarrero Glosa, y representado por el Procurador D. José de Castro y Quesada contra IX Manuel Suárez Val désy Pórdomo, respecto del cual se ha seguido en rebeldía, «obre pago de 46.800 pesetas de principal, 5:000 pesetas más por vía de indemnización, intereses y costas;Fallo que debo m&ndár y mando seguir la* ejecución ade< lante y hacer trance y remate de los bi enes embargados, y que en lo sucesivo se embarguen si fuere necesario, de la propiedad de D. Manuel Suárez Valdés y Pórdomo, * y con su producto entero y cumplido pago al Exorno. Sr. D. Fílib*rto de Zea y Mahy, de su Crédito de 46 800 pesetas de principal, 5.000 pesetas por vía de «indemnización, intereses y costas causadas y que se causen hasta verificado.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y irm o .=  Ensebio Martín Ruiz.»Guya sentencia fué: publicada en el mismo día de su fecha.Y para que sirva de notificación al demandado ausente D. Manuel Suárez Valdés y Pórdomo, se expide la - presente para su ínserción en los périóíiieoB oficialc*.Madrid 16de Mayo de 1896.=V.° B .° = E 1  Sr. Juez,E . Martin y Ruiz.=El actuario, Federico Camaeha y Jiménez.X—2086

MADRID^INCLÜB A
En virtud de providencia dictada por el Br. Juez de pri- mera instancia del distrito de 1» Inclusa, en autos á instancia del Banco Hipotecario de España, contra D. José y Don Lorenzo Olivar, sobre secuestro se sac* á la venta «n pública subasta, por segunda vez, con la rebaja de un 25 por loo del precio de 600 000 peseta* que sirvió de tipo para la primera, ó sea por 450.000 pesetas, la finca denominada Monte de San Juan de Violada, sita en términos de Huesca y d* Vi- cién, de 674 hectáreas, 66 áreas y 24 centiáteas de cultivo; copien® gran porción de árboles frutales, otros pera cons- tracción, y un importante vivero de plantas para viña, grandes edificios ;para -habitación, administración, dependencias de labor, bodegas y gañanías, embalses que suministran aguas para las necesidades de ella y aun para el riego: una gran parte del terreno plantado de viña: otra parta de cereales, y el resto monte: está en la actualidad declarada como colonia agrícola, y en su virtud se la considera con todos los beneficios que determinan los párrafos primero, quinto y sexto del art. l.° y loa 5.°, 6 °, 13, 15 y demás concordantes de la ley de 3 de Junio de 1868Para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado y en el de la ciudad de Huesca, se ha señalado el día i5 del próximo m er de Junio, á la una de su tarde; y se advierte que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho precio: que para tomar parte en la subasta habrá de consignarse el 10 por 100 del valor en que fué tasada la finca, y que loa títulos de propiedad suplidos por certificación del Registro correspondiente, se hallarán de manifiesto en la Escribanía del infrascrito, con lo» que deberán conformarse los licí adores, sin derecho á exigir ningunos otros.Madrid 16 de ayo de 1896.í=V.0 B.®=Luis Rodrigutz de L lera.=El Escribano, Victoriano Moreno. X—2088

MADRID — RATINA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan Carlos y a lix, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta capital, con fecha ád «  los corriente*, ea los autos que en CBt» Juzgado se siguen^ á instancia del Procurador D. Luís Lumbreras, en nombre y representación del Banco Hipotecario de España, contra Don Enrique Gutiérrez Salamanca sobre secuestro de finca, se ha acordado sacar por primera v*z á la venta en pública subasta una labranza en término de Puebla Nueva, partido judicial de Tala ver & de la Reina, en Ja provincia de Toledo, al sitio llamado» Corral de Sun Bartolomé, á los Llaoos de Váidecela- da, denomin ado de B uenavista, qu« com p rende unas 524 fanegas, y linda por ¡Saliente con tierras y olivar de D Francisco Cabez* s, vecino que fué de Tálavera; Mediodía con tierra de Doñ Valeriana Bravo, vecina de Madrid; Poniente con tierra de D. Sinforoso y D. Vicente Alonso Vázquez y citada Doña Valeriana Bravo, y Norte con olivar de la misma Doña Valeriana, otro de los herederos de D. Joaquín de la L ave, vecino que fue de dicho Paebla Nu©va, y otras de Don Juan Joeé Montero, cuya finca se halla inscrita úl folio 242 vuelto del libro 4.° de Puebla Nueva, ñuca núm. 197, inscripción quinta, para cuyo remate^ que será doble y simultáneo eu este Juzgado de la Latina y en ei^de igual cíase de Tala- v ira  dé la Riñnav se ha sañaíádo eHdíalO de Junio próximo, á las dos di» su tarde, bajo el tipo^y condiciouesváigtñenteB:1.a Eí tipo del remate será el de 66 500 peeetas.2.a N m  admitirán posturas que no cubran las do* terceras partes de este tipo3.a Par* tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar si 10 por 100 del tipo del remate.4.a Si se hicieran posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.5 *®* La consignación d®l precio se verificará á los ocho días siguientes al dé la aprobación del remáte.Y 6 a Lo* títulos de propiedad de la finca se hallan suplidos por certificación del R g istró , estando de manifiesto en Escribanía, y con ellos dsberáb' cónfbfihsrse los licitádores, y Sin que tengan derecho á exigir ningunos otrosMadrid 16 de Mayó de 1896 =V,° B.°=Juan Cario* y Alix. El Escribano, Juan García inés. 2089

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de quince días se cita, llama y emplaza á Juan Gordo Téllez, natural de Be- namorcarra, de esta vecindad, habitante Camino de Churriana, én Un ventorrillo, hijo de José y db: María, de treinta y cuatro anos de edad, easmdo con María Ruiz Vigo, jornalero y »in:instrucción, y á D. Francisco Schell Valenzuela, natural de Palma de Canarias, de esta vecindad, habitante en la calle de Don Cristian, núm. 28, casado con Doña Antonia Ayala y Moreno, hijo de D. Francisco y de Doña Carmen, cesante y con instrucción, y cuyos actuales paraderos se ignoran para que dentro de dicho término se presenten ante la sección segunda de esta Audiencia provincial ó en la cárcel pública de e«ts capital, donde quedarán sujetos á la causa que se les sigue sobre hurto; apercibidos que<de no verificarlos les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados 

rebeldes. •  ̂ JAl propio tiempo ruego y encargo a  todas las Autoridades y agentes de policía judicial do la Nación procedan á la busca, captura y conducción de dicho» individuos á las cár
ce les  de esta capital á disposición de la referida Sección segunda dé eUta Audiencia provincial. ' "Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Mayo de 1896.=Fran* 
cisco  G allego.=El actuario, Manuel de los Ríos. _J—3639

r MORON
D. José Diez de TÍBjadñ, Juez de instrucción del partido 

"jUdmialHeMófóm . , , . -  -Por la presente requisitoria hago saber á los de iguip clase y mtfnifsípil#*, Akaildes, fuerza de 1» Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, qué en este Juzgado y actuación de D José Delgado se instruye sumario por el delito de fobo, én el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Rema Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á  la* expresadas Autoridades y agente» procedan á la busca y ocupación de loa efectos y .rop* que luego Sé éXpresartn, poniéndolas en su caso; con Bú» tenedores, si no acreditan su adquisición legítim a^ son personas de reeonucída réápónsabiíidad y am igo , cón las seguridades contenientes á disposición de éste JuzgódO. . «iMM6A 10 da m ft í  de l«96 .=Jo^ Dító da fe}ad»í=Bl 
actuario, José Delgado.

Efectos raba
Tres camisas cretona, narras, de hombre, doí'Hatadas y 

una cuadros celestes sin marca.Cuatro camisa*, tambíéh d.e hombfe, grano de ero, biin
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c a s ,  una con alforcita, marcadas dos de ellas con J. M. y 
otras dos con J. P.

OGraesírcllit», grano-ú# oto, de hombre, celeste, marca- 
da L P.

Seis pares de calzoncillos blancos, muselina, tres nuevos 
y tres usados, sin marca.

Dos camisetas elásticas de hombre, marcada una J. P. y ¿ 
otra J. M. í

Seis camisas de mujer, una de crea y las dtmas de algo
dón, marcada una con M. A., otra A. A. y las demás sin 
marca.

Tres mantillas bombasí blanco, sin marcar.
Cuatro pañales de algodón, uno puntos granos y los otros 

lisos sin marca.
Dos fajas d« algodón para niño, sin marca.
Dos chaponas de algodón, una blanca y otra de ramitos, 

sin marcar.
Dos toallas de algodón; una gozardilla rosa y otra celeste, 

marcada con J. P.
Una bata de percal rosa para niña, sin marca.
Dos en»gu«8 de percal blanco, marcada P. P.
Uaa sábana de catre, algodón, sin marcar.
Cmco pañuelos de algodón, marcados J. P.
Dos manteles muselina morena, marcados uno M. A. y 

otro A. A. , í , „
Uwa manta de lana lisa, tres listas flecos en las guardi- • 

lias y marcada de aceite.
Cinco babis para niño, de piqué, sin marcar. _  ̂ !
Dos pares de calzoncillos blancos, algodón, para niño, sin 

marcar.
Dos corpiñbs do mujer, de algodón blanco.
Un almirez de metal.
Una gallina jabada.
Y  un polio enano. J—3640

POZOBLANCO
|

D. Alfonso Ruiz Muñoz, Abogado y Juez de instrucción ¡ 
interino de este partido. #

Por la presente se cita, llama y emplaza á unos quincalla- f 
ros y otros gitanos, cuyos nombres y demás circunstancias 
personales se ignoran, que en el mes de Enero último vivie
ron en tíbárrio de San Juan de la villa de Dos Torres, de 
donde se ausentaron á fines de dicho mes, para que compa
rezcan ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de. esta requisitoria en la Caceta de Ma 
d r id , á fin de recibirles declaración al tenor de las citas que 
les resultan en la causa que me hallo instruyendo por robo 
de tres jumentas de la propiedad de Ramón Rubio Moreno, 
de aquella vecindad, cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del 14 al 15 del referido mes; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Pozoblanco á 11 de Mayo de 1896.= Alfonso 
Ruiz.=Por mandado de S. S., Félix Peileter. J—3041

SANTA. COLOMA DE PARNÉS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, con providencia de 12 del actual, en 
méritos de juicio ejecutivo que se sigue en este Juzgado á 
instancia del Procurador X). Manuel Aragó, en representa
ción de D. Magín Albó y Buequet, vecino de Arbucias, sobre 
cumplimiento de contrato demutuo contra lo*herederos* de 
ignorados nombres, domicilio y« paradero»del difunto. Don 
Francisco Portas Clopés, vecino que fué de Ambucias, cito 
por la presente de remate á los mismos herederos de Don 
Francisco Portas Clopés, para que dentro del término de 
nueve días fe personen en los autos de dicho juicio y se 
opongan, si les conviniere, á la ejecución contra ellos decre
tada por auto de 8 de Abril último, en cuyos méritos, y por 
ignorarse el paradero de los propios herederos 'deudores, se 
practicó en a del corriente, sin hacérseles preyio requeri
miento de pago, el embargo sobre bienes de su pertenencia, 
cuya descripción consta y pueden ver en los autos del referi
do juicio que obran en la Escribanía de mi cargo, en este 
Juzgado de primera  ̂instancia de Santa Coloma dcFarnéc, 
para responder de la cantidad de 1500 pesetas de capital, 
intereses y costas; bajo apercibimiento de pararles, en caso 
contrario, el perjuicio á que en derecho hay a lugar.,

Santa Colom* de FamésJL5 (le Mayo de 1896.=E1 Escri
bano, Juan Rotllán. ~ X-2082

 ̂ SEVILLA --MAGDALENA -

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual da
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco.de Rojas Menacho se instru- 
ye sumario por el delito de lesiones contra el conocido por 
Cuevas, en el que se ha acordado expedir la presénte, por 
la que, en nombre de S. M. la R-ma Regente (Q D|G.), 
Tuego y encargo á las expresadas Autoridades y,agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeta que luego se expresa, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles de» partido.

Y  para que sopersone en la sala audiencia d« este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el memo resultan en 
dicha causa,.se ieconcedeel término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en loa periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
dicho procesado, conocido pór Cuevas, que aparece habitar é 
habitaba en la calle Curtiduría, en el corral que llaman de 
las Palmillas, ignorándose su nombre, apellidos y demás cir
cunstancias.

Dada en Sevilla á 9 de Ma re d̂e 4896v=Frai^isc<íFeriién- 
úe» Amayai»®!Secretario,FTantíeeo de Ro|*b» J—3642

Ú B E D A

D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera.instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hagp «abe? que el Licenciado D.Sebastián Sánchs&Jú- 
rado, Registrador de la propiedad que fué prímsro del parti
do da\ Mont»fr4o desde el 31 de Agoste de 1869, ydespués del 
4e «si * ciudad desde ei 17 dé Enero de 1870 nasta Septiembre 
de 18&7, útim© Registro en que ha servido, pr«Sentó escrito 
encsteJuzgado interesando, á fin de que en ŝu diA pueda 
acordarsvvladcvolución que tiene constituida, que se anun
ciará cádA seis meses durante tres años haber cesado en t í 
desempeño de su cargo.

En eu virtud, y conarregJo á lo dispuesto en el art. 306 de 
la ley Hipotecaría, se cita por este quinto edicto á todas aque
llas personas que tengan alguna acción que deducir contra el

mismo Registrador, la que podrán ejercitar en el expresado i 
término ante el Juzgado á que se agregara el de Montefrío, si <
fué suprimido, ó en este de mi cargo, según proceda. i

Ubeda 8 de Mayo de 1896.=Mauro Santiago Portero. =Por 
mandado de S. S., José María Tamayo. J—3643

i

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Nolasca 
Plantón Reyes, natural y vecino de Lucena, hijo de Cristóbal 
y de María, soltero, desbravador y de treinta y dos. años de 
edad, siendo sus seits personales eelor moreno, ojos pardos, 
pelo negro, con una cicatriz en la frente, de estatura un me
tro 634 milímetros, y cuyo individuo se fugó el día 11 de Abril 
del pasado año de 1895 entre las estaciones de Puente Genil 
y Campo Real, y cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de asta requisitoria en la Ga g it a  de  Madrid y Boletines oficíale* de esta provincia, la de Córdoba y Granada, y su fija
ción en los sitios públicos de esta ciudad, comparezca en la 
cárcel nacional de esta localidad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarara rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á los Sref. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial, 
practiquen diligencias; para la busca y captura del procesado, 
remitiéndolo á esta cárceíy con las seguridades convenien
tes; pues asi lo tengo mandado en el sumario que contra el 
mismo y otros instruyo por doble atentado y lesiones.

Dada en Utrera á 9 de Mayo de 1896,=Alejandro Rodrí
guez y 8ilva.=El Secretario, José de Yeda. J -̂3644

V ILLARCAYO

D. Pedro María dé Castro Fernández, Juez de primera 
instancia de VHlarcayo y fu partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ' 
que autoriza se tramita expediente instado por D. Ensebio 
Velasco Gómez, soltero, mayor de edad, propietario y vecino 
de Espinosa de los Monteros, solicitando que al mismo y á 
sus hermanos D. Segando y Doña Anselma Velasco Gómez 
se les declare herederos ab inteatato de su otra difunta her
mana de doble vínculo Bona Gregoria Velasco Gómez, natu
ral de Espinosa de los Monteros y vecina que fué de Madrid, 
que residió en la calle de Quintana, núm. 3, piso cuarto, en 
donde falleció el 2 de Febrero de este año sin otorgar dispo* 
sición testamentaria ni dejar ascendientes ni descendientes, 
siendo dichos D. Ensebio, B. Segundo y Doña AnBelm» los ■ 
tres únicos hermanos y más; próximos parientes de la Doña 
Gregoria, según aparece de lf s partidas y certificaciones que 
obran en el expediente.

Por tanto, se anuncia tal pretensión y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho A la herencia de dicha 
Doña Gregoria, para que comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo en #1 término de treinta días.

Dado en Villarcayo á 13 de Mayo de 1896.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Ramón Mena. X—2081

VITORIA

 ̂ , D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido." *:

4 Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 
causa criminal que pende- engaito Jtasgado^por coacción con
tra Patricio Lopetegui y López, de treinta y tres años de 
edad, soltero, natural y vecino de Zalduendo, se cita y llama 
á éste para que en el térmico improrrogable de diez días, 
contados desde la inserción de la pre*ente en la Gaceta  de  
Madrid , comparezca ante esteJuzgado á objeto de recibirle 
declaración de inquirir; bajo apercibimiento que de no veri* 
flearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar» ?

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, v caso de ser habido disponer su inmediata 

, conducción á la cárcflúe este partido, 
í Dada en Vitoria á I I  de Mayo de 1896.=Leopoldo Jimé-
i nez.=PoT su mandado, ante mí, Pedro del Mármol, 
í J—3648
¡  ---------------

) B. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de
í Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Díaz de Gamarra, y Vélez de Mendizábal. de 
veintiséis añosúe edad, casado, labrador y vecino de Záite- 
ghi, éuy as señas personales i se ignoran, para que en el tér
mino da nueve días, contados desde la inserción de la pre
sente fu |a G aceta  de Madiud , comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa criminad que se instruye por cuatro delitos de hurto 
de otras tantas yeguas; bajo apercibimiento que d¿ no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar por derecho.
; Al ptopía tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 

des, aaí tíxüec ocupa militarías y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de Pedro Díaz de Gama
rra, y^caso deser habido lo pongan á mi disposición en la 
cáreei^lel partido eon las seguridades convenientes.

Dada en Vitoria á 9 de Mayo de 1890.=Leopoldo Jimé
nez.^ Por fu mandado, ante mí, el actuario habilitado, Joa
quín Marco» J—3593

I ‘ ^ ^
I D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan- 

tía de Vitoria y su partido. *
Hago saber que D. Marcelino Flórez de Prado, Registra

dor de la propiedad de este partido judicial, usando del dere- 
| cho que leconc»d* el art¿ 5.® del Real decreto de 10 de Julio 

4e 1893, ha incoado él expediente de devolución de exceso de 
 ̂ fianza, consistente en 2.500 pesetas, de las 5.000 que importa 

la que ha constituido, en virtud de lo ordenado en el Real 
decretó de 2 de Mayo de 1881, para garantir su respon
sabilidad en este Registro da la propiedad de su cargo, enton
ces de primera clase, que fué clasificado de segunda, con fian- 

, za de 2 500 pesetas, en el citado Real decreto de 10 de Julio 
de 1893.

u En: virtud de lo? dispuesto en dicho Real decreto y en el 
artículo 277 del reglamento de la ley Hipotecaría y Real or
den de 20 i*  Diciembre de 1878, se cita por este sexto adicto, 
que st infartará en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Alaear á todos ios que tengan que deducir al
guna reclamación contra el referido Registrador, para que en 
t í  término de tres amos, en$úe se anunciará la solicitud de

seis en seis meses, la presenten en los Juzgados de Iafiesto» 
de Orgiva ó de Vitoria, cuyos Registros ha servido el intere
sado, que actualmente desempeña el de esta capital.

Dado en Vitoria á 11 deMayo de 1896.=Leopoldo Jimé
nez. =Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.

J—3594

Juzgados municipales

MAD R ID  — H O SPIC IO

En virtud ds providencia dictada por el Hr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio, se citaá Vicente Neslé Rodrí
guez, da treinta y tr*s años* casado, panadero, que fe dijo vi
vir en la calle de la P*ima, núm. 52, hoy de ignorado para
dero, para que tí di» 29 del corriente; á las onc« d ■ ia maña
na, comparezca ante este Juzgado á la celebrarán del co
rrespondiente juicio d» faltas por lesiones, debiendo verificar
lo con los medios de prueba que intente valerse; en da inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay# 
lugar.

Madrid 13 de Mayo de 1896.=E1 Secretario, Jo é̂ Ballestera
J —3747

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad  del C ana l del Duero.

Balance en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO — ----------
Canal, concesión y o b r a s .    4 000.000
Depósito de agua y distribución en Valladolid. L800.000

Caja:
Central de Madrid..................  172<55
Crédit Lyonnais. ................ . 3 423 95
Banco de España...................  1782
Administración de Valladolid.. 25 538‘76

--------------- 30.917*26
Cuenta con el Banco general de Madrid en li

quidación... * . . . . .  12»207 03
Títulbs en cartsra:

2 <400; .acciones nuevas*............ ̂ . . . . . . . .  I i 996 500
1.593 obligaciones primera hipoteca... . . . . . . .  f  ’ ’
Credíto cnntra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.80 289‘78 
Pérdidas^ganancias............................ . ' 69.660*35

9.710.574*42

PASIVO
Capital. ...................... .............................  6.000.000
Subvención cobrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,765.470*62
Empréstito de 4.000 obligaciones primera hi

poteca  ...........  1^45,103*80

9 7 |0 574*42

Madrid 31 de Diciembre de 1895.=E1 Teneduv ^ Obros, 
Federico  ̂Cuadrado.» V.® B*?=E1 Presidente del Consejo da 
admúutíBftoíón, JosAMuro. X—2083

Banco de Préstamos y  Depósitos.

Balance cerrado al 14 de Abril de 1896,

ACTIVO
Acciones emitidas en cartera...t . . . . . . . . . . . .  50 000
Depósitos en” acciones... .  wí7 500
Ganancias y pérdidas. •>. . »• 14 315 '53
Caja...............................................      4 550*40
Efectos en cartera y cuentas varias» .......  ̂ 56 22*54
Mobiliario.. «. «« .¿a.. « «.«• 1 843 kJ 5'
Gastds generales é intereses por depósitos en 

efectivo............................ ....................... 12.291*43

176 623 05

PASIVO ............... ^
Capital. ••. .«•••i .»  1()0 000
Depósitos en acciones.. ........ *. •  ...............  37 500
Idem en efectivo y cuentas corrientes.  ....... 3o 500
Cuentas varías. ..............................  8 623*05

f u

>76 623‘05

S. E. ú 0.=E I Birestor, Fíancisco Romero.
X—2090

Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con tí núm. 92,698 exo^diio por 
este Banco el 4 de Abril de 1893 á favor de D. Manuel 
Elguero y Marroquín, se anuncia al público por tercera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina el 
artículo 31 de los estatutos; advirtiendo que trans méri to di
cho plazo sin reclamación de tercero, tí Banco expedirá na 

; duplicado del resguardo» anulando el primitivo y quedando 
| exento de toda responsabilidad.

Bilbao 23 de Abril de 1896. =11 Secretarlo, Jsrónímo de 
Uría. \ .X—2085

Sucursal del Banco de España en Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de los depósitos 
transmitíblés números 8̂ 214, de pesetas 56 500 en
Deuda perpetua al 4 por 106 iutérior, ? 9.590 de 5 000 
nominales en Deuda perpetn» al 4
por esta sucursal eh 8 de Junio dn 1893: y 28 de Marzo de 1895, 
ambos á favor de Doña Orítííaa García de la Huerta y Bona 
Dolores de San Cristóbal y García de la Huerta, »e inserta 
este tercer anuncio, de conformidad á lo dis puesto en los 
artículos 9.° y 237 del reglamente del Banco, para que el que 
■e crea con derecho á reclamarlos lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á cantar desde el día 30 del pasado; pre
viniendo que espirado dicho plazo sin reclamación de terce
ro, la sucursal expedirá nuevos resguardos duplicados, que
dando anulados los primeros y exenta de toda reeponsabi-

^Zaragoza 18 de Mayo de 1896,=H Secretario Fé «  Do- 
piínguez, X—2084
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Sociedad anónim a de abastecim iento de ag u as  po tab les 
de Jerez de la  F ro n te ra ,

Habiendo sufrido extravío los extractos de inscripción 
números 43,175, 240, 262,409 y 415, excedidos por esta So
ciedad en 13 de Marzo, 8 de Abril, 6 de Julio y 8 de Octubre 
de 1891 y 18 y 30 de Abril de 1894 respectivamente, á favor 
de la 3ra. Doña Carlota Meléqdez, viuda de Lostra, 4 excep
ción del primero y cuarto que lo fueron á otras personas, pero 
que están endosados á favor de la misma en 30 de Julio y 16 
de Octubre de 1891, representando el primero de los referidos 
extractos dos acciones de 4 500 pesetas cada una, números 
11.630 y 11.681; el segundo 14 acciones, números 7 409 4 
7.420. 9.876y 9.877; el tercaro cinco acciones, núperoa 11.285 
4 11.289; el coarto seis accionen, númeiiiS 9.789 » 9,794; el 
quinto 13 acciones, números 9,591 4 9.595, 9.616 4 9 621, 
10.594 y 11 790, y el sexto tres acciones, números 9 603 4 
9.605, se anuncia por primera vez la pérdida de los citados 
títulos» con arreglo 4 lo que previenen los estatutos de esta 
Sociedad;

J«rez 16 de M*#o de 1896.=E1 Presidente del Consejo de 
Administración. ==G. Garn#y.=El Secretario Contador, Ce
lestino Patee. X—2091

TJnión H ullera  y  M eta lú rg ica  de A stu rias .
Balance de situación en 30 de Noviembre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO  -

Pertenencias mineras..........................................  2.717.475*99
Registro» d* m inas............................................  11 *9*4‘ 15
Terrenos y edificios,...........................................  266.872*91
Material y mobiliario  ......................................  369.752 47
Nuevas instalaciones ........................................  2.076.590*71
V , por Unión Hullera............................................ 210.626*37
Ai macen general. . .  ». . .«•••••••*•••«.  ••••••  130.6- ̂ 4 51
Existencias ie carbones............... ............. .. 121.290*62
Caja.. . . .  • •««, . . »• . .». .*».»»». .«. . . «••• .» 89 441 44
Cuentas varias deudoras  ................ 165.424*08

6.160 063 25

PASIYO
Capital...................................................................... 5.500;QQ0
Amortización®s y reserva............................... . . .  191.621*72
Cajas de socorros.................................................  49.472*60
Efe *toe 4 pagar *«.»»**<«.».•*»•••.».».••»». 5. i 37 80
Créditos de accionistas    5 020
Cuentas varias acreedoras   408 811‘13

6.160.063*25

Giión 30 de Noviembre de 1895.==E1 Jefe.de la Contabilidad, 
C. Gui*asola. X—2073

H entu  inm obiliaria  M adrileña.
Situación al 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas.
ACTIYO .------------------------ --------------- -

Fincas!    109 369*73
Caja...-.*. -............................................................. 3.6 3 18
Gastos d* instalación ................................  10
Q íebranto en obligaciones................................. 3.525
R#cibos de inquilinato pendientes................. . • 653 75
Garantías de adm inistradores.. . . . . . . . . . . . . .  17.500

134.671*66

PASIVO " " "
Capital en acciones....................    42.500
Obligaciones. • • *» • • • • • « « • . • • • • • . . . . . . . . . . . .  65.t00
Cupón os y obligaciones amortizadas pendían*

tesdepago .  ............................... . 705
Fianzas de inquilinato        • 2.130
Fondo para reci bos incobrables ...............    340
Fondo de reserva     .............     2,000
Ganancias y Pérdidas..    2 896 66
Administradores: s/c de garantías..........................  17 500

134.671*66

El Tenedor de libros, E. Puente, =  Y.0 B.°™E1 Presidente» 
JoaquínBarreeta.

En el sorteo relabrado el día 9 del corriente para la amor
tización de obligaciones del 5 por 100, emisión de 1.° de Junio 
de 1889 ha ; resultado amortiz»da* las señaladas con los nú
meros 55,232, 321, 444, 453,459, 586 y 677. Desde el día 1.° 
de Junio pr* ximo podran presentarse dichas obligaciones

Eara su reembolso á la par en casa de D. Guillermo Rolland 
ijo, en Madrid Dasde el mismo día podrán también presen 

tarea al cobro los supones de las obligaciones de la expresada 
tmi8ióarjrepcimiénto de 1 0.-de Junio,de 1896,

Madrid 19 de Mayo de L896.=Por acuerdo del Consejo df 
administra üón, el Vocal Secretario. Conde de Casa Eguía,

X—2087

O bservatorio de M adrid.

Observaciones m eteorológicas del dia 9 de Mayo de 1896.
ALtosA wsirzaxfnaa II

i<T ■ 't  * * * * * *  Aiti, M
nBMdMWM SHSCC1ÓH KIT ASO Vt.

SOSAS

ttilfeetrea Sw*.

tm a***» 107 84 piO 7*1 N I Brisa,, Despejado*,
I ataiasa 3* 17 2 118 N I Idem . Id*

l i  del día.. 7&7 79 20*7 ¡ HP8 NNI v  Idem . Nuboso,
•dato tarde 706 * 5 24*4 I i**» N ... . .  Idem.. Idem
Ida la larde 0* *7 »t‘6 1*6 N I  Idem H*w
9delamoebe 10889 15 9 | 11*1 NB . . . I  Calma Casi cubierto

tempera rara maxima del aire á la sombra... . . . . . .  *5 8
Idem mínima.  ........  . . . . . . . . . . . . . .  7*8

Diferencia.    ...........................   18 0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra ».*. .  , , .  t 8 i  e
Idem id. dentro de una esfera de crista l..  ............. 51*1

Diferencia   ........ .............................. ............«' *9*5
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable. 89 6
Idem mínima* ídem................................... ...................... 5 8

• ■ - ■ I h f e t e n c i u ..

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro* ho
ras (kilómetros). ................................................    *07

Oscilación barométrica, id. (miHmetros)^ . . ....................... 1*5
Altuiú U .con  respecto á la media anual» á las nue

ve horas de ia noche..........................................    -i- 4 4
Lluvia en iaj últím u veinticuatro horas (milíme

tros}.*. . . . . .  • *?»»»,••■■»«*.*■ * . . • , . . . . .  .# *

Despachos telegráficos recibido* en el Observatorio áte Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á la* nueve de la m añana , y  e Francia i 
Italia, á las siete, el día 19 de Mayo de 1896.

Aint» Ttnp.ni-
kuntftriet U n Jplr“  r««n«

át* ció» Bstaito Kstto»
L0CUIDADES l »1 *i*»i “  * , MMi mu n  ttntetl- ** 4.1 «1.1*. 4 . la n i ,

nUímatrti. *«!•>. ritnto. visito.

•.Sebastián. 167*8 15 4 N.. * .. B* lig. Cubierto.. Tranq.*
S ilb a# ....»  768‘í 1 ‘2 N O ... Calma., Nuboso.». . *
Oviede.  76**8 16*8 S K . . .  Idem. Despejado.
G eruláf) * ' 7664 *T7 N I ..., Viento. Idem . . . .  Picuda.
Santiafo.. 1 « ‘8 18‘9 N B ... Id fte. Idem  *
árense  76«‘4 182 N I . . .  Calma . Idem *
V iga....* 7é5‘9 2i ‘2 NE . . .  Btm fte. Casi desp.* Tranq/

tp o r te ..  765*1 21*2 E , .den* . = Despejado. Idem.
Lisboa(8 h.)- 7638 18*5 N E .... Viento. Idem ,. . . .  Idem,
Sada|oz..,.« 764 6 23*# N K ... Calma Idem..........

* .* • « .  (1> ? 1646 16*8 SE. . . Brisa , Poconub.* Picada, .
feVilhu.. . . .  1^36 2 l‘S O , , .  Idf lig ¡dem>..
M álaga ...... 7615 19 0 S S E .. Id, fte Idem franq.1
gran ad a ...' 761*6 14*4 n  Calma, Despejado.

Alisante... . .
Murcia  764*4 18*0 NO , . B M te- Casi desp.# a
Valeneia.4., 1648 \ r e  NE . .  Caima Cubierto... »
P a l m a . 16*4 l8¿4 NH»,« B» lig . Poco mib ° ,frnnq/
Bareelona,,,, 162 8 18*2 ENE , Idem... Cubierto., Picada vt

Carnal  765*4 10‘7 N   Calma.. Idem.  »
Zaragoza...- 164* 16*6 N O .., Idem.., Despejado. &
Seria .» ....* . 764 9 18*4 ENE-. B,* fie» Id em ...... »
Bargas.... - 166‘2 12*2 N I - Brisa Id em ...... ^
L e ó n , , . . . . . .
Valladoliá. 766*4 16 0 N K .,. V.* fie. Idem .. . . .  a
Sal amanes. 765*8 14*7 I > t . Calms,. Idem  a
S i f e v ia . . .■, 7626 460 O .. . . .  Brisa. Id e m ..... .  »

Madrid... 164*4 17*2 N E ...  Idem, Id em .....' »
Isaorlalr.• . .  W i  146 SI.-.-. Calma. I d e m ... .  »
Ondad Real. 768-1 4̂ *6 B  Idem Idem  »
Alhasato...-. 164 4 18*8 O .. . . .  Idem.-. Nuboso. •• a

Pana. - . 185*0 H*4 N. , Idem,  Despejado. *
Iris-H ez*.. ■ 161*1 13*8. OSO,, B.Vlig.^ Brumoso.. franq.e
St. Mathieu. 767*8 13*0 NO. . Calma C ubierto. Idem.
Isla d(Aíx. 166*8 • 14*8 BNB . Brisa,. Nuboso.. .  Idem
liarriti.*.. , 164*8 16 2 OSO.. Viento, tren» . .  Pionda
C lerm ont.., 764*6 1**6 N ; . . , .  Calman Despejado.
Perpiftán.,
lis ia .. . . . ,  762*5 15*2 1 . . . . .  Brisa.. Nuboso. - iranq,*
M l x t i . . . . . . . ' 161*1 172 » Calma.. Casidesp.* Idem.

A a m a ........ 166*6 15*9 N .. . , .  B.# fte Poco nub.* n
M erm a.....,, ^ 1 6  166 NNE.. Viento. Casi desp.* s
Paleras®,* 758*4 17*8 Calman Brumoso.. a
Baglíari.» s

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Ayer llp v ió  en Cuenca, Toledo, Gerona y Tarragona.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 19 te Mayo de 1896, comparada 

con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 48. Día 19.

ienda perpetua al 4 por 10.6 inteste 62*95 62 80-75
i  plazr, 66 0j0 62*81-1 * 70

fin cor. fir. 
no publicado. 62 95 ' *

1 á plazo 64 85 cambio m. 62*75
Idem tíwid. serie I . 88 20 68 Oiü 62*9^90

pequeAo ,̂ 65 uiO 63*10-63 ÓT0-r6*‘95
é7‘40-9i-5é-7»-66 

«7*55-60 
66‘95-96-85-ÍO 
66 80-50 68 OiO 

67 0|0
ídemseriea S y B,ds l00 y fiOepeietoí? 67 0¡o a 67 C|0
Idem id, al 4 perJtOO exteridz,^, ........ 74*98;?4‘9«r75-a#^6^-1^

á plazo 74‘95 ¿ v 74‘15-76
fin oer. fir. 

con numeración, 
pegúelos 18 0y0 78 6|#-78‘4<)-f6-10

'18*f S-75<48-90-86 
75*25 ~2v-55-*0 

75 6(Q-71«80 90-85 
74*75-85-78 

76*5 0-25-75-76 0j0 
d̂em 1 H, ás 109 |  204 peseta* 81*60 82*25 _

Idem amortfxwjíe al 4 por íto . ....... 76 60 »
no publicado. 76*50

pegneáo». 17 0[l 78*10-10-76*81-80
77 #10-17*88-05-45

Bbligaoiones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por ipo anual, vencimien
to dé lo M  íuniÓ dé 1896: '

Serie A núméfbi l al tO.594.. , 101*20 »
Serie Bf números l ál 64: 618, ;  16110 I 401 *26-16

lilletes hipotoaarios de Cuba, 1886. _  86:61 i 86*15
peq«ieÍOjt, 86‘ 15 ¡ . »

Idem id. id., 4890.................... . 73*25 73*10-15
peqneim. 73 40 78*15-20

•aneo Hipotecario de Ispafia.—Cédúíák 
¡«éliiaaífipór loo....; m  o io -im o

Aeeionm dél Saneo de Ispafia 873*51 873*25
l&*m id íd. sántídades pegúelas.. .  » 81%*75
d in  de la Gompaiía arrendataria de 

Tnbaeos.—Acciones al portador,,..,. 466 0i0 166‘í 0-161 &[0
;■ 165 010-167 0l6
¡ 167*25,
5 íñm  id- id. « an ille sy o q u is ....... \  m  dio 161 OfO-í63 Otó

á plazo I 65 0t0 »
Idem de la Sociedad do electricidad del 

Chamberí, 4.1 ferie, números l á l»pOvj 101*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o

D»3* Beaafleio U«3c- b«b>«m«Io

A l b a t o t e . . 0 * S é  « i^ogrofio. . . 9
áleoy ... *̂25 ' s lorca*. &
álicante..................  0*25  ̂ Luao.........................  0*80 »
Almería,.. . . . . . . . .  *̂85 >. M álaga..... . . . . . .  0*2® 5
4 r ila ..       0*25 ^ Murcia......................   4*25 s
Badajoz................ 0*85 % Orense........................  0*35 ®
B a rce lo n a ....... 9*20 Oviedo......................  1*25 >
S éjar .....................  0*35 Falencia....................... 0*30 »
Bilbao................. 0*20 3 , Palma de Mallorca 0*2 s
Burgos     o 6*S§ » Pamplona.... . . . . .  ^  %
Cáceres.....................' 0*85 ' » P o n t e v e d r a . . , 0%¿* »
Cádiz.. .................  9*29 * Beus........................   0*29 *
Cartagena..............  0*20 & Salam anca.» ,...,. 0*2̂  ©
C a s te l ló n ... .. . . . .  9*31 * San Sebastián ...,. 9*2̂  ?
Ciudad le a l   9*81 $ Santander...................  9*2£ $
Córdoba.................  0*89  ̂ Sta. Cruz Tenerife 0*86 %
C o m í a . . . 0*11 S! santiago... . . . . • •  0*2C i
Cuencu.................... 0*81 Segovia. .................   9*80 $
F e r r o l . 9*29 -s Sevilla. • . . . . . . . . .  9*29 ,i
•erona.................... 0*25  ̂ S o r i a . . . . . . . . . . . ,  9*39 ■?.
G i l j ó n . . « . . . . . » «  9*26 Tarragona^*».. . . .  9*25 i
•ra n a d a ...»   9*80 i ala vera la Beina. 0*70 ^
•uedalajara.  0*81 » Feruel   0‘3« j
Maro................ ..  . 0*21 oiedo   9*30 *
fluelva   0‘2l- a Adela.......................  0*6  ̂ &
Huesca................. .. 0*30 > v a len c ia ...  0*20 ,■
J a é n ... .    9*80 & V allad o lid ,...,. . .  9‘2f »
Jerez de Frontera. )*2© V¿go............................... 0*20 »
León ............  0*86 ;s Vitoria........................  m t  t
Léridu. ........... 0*20 - Zamora   ©
Linares  .........0*25 Zaragoza.. . . . . . . .  . o m  . s

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

Pamw 18 m  M ato de 1890
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, o i. &
l Idem id. í a s in terior.............................   á §

^ondes espa- ) Idem amortizable al 2 por 109. á ^
M e s   j Idem id. al 2 por 190 exterior..* . . . . . .  á »

f Idem id . al 3 por 109 exterior. . . . . . . .  á «
\  Obligacionesd® Cuba. ,  ..................  á 369*59

Feudos fran- c 8 por l«o ^................ .. á loa 00 >
« e se s .^ ., ..  ( 8 lyt por 1 0 9 , ,  .......................  á i05*so

Consolidados ingleses. t  ¿12*69

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s»

Londres á .la visto, libra eatorüaav29 84 pesetas.
París Ala vista, ^an^%he»f^oi%18^79.

ANUNCIOS
i

'jis^njuasesm

ü lA  OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL 
V  año tLe 1896,'*— Se LaB& de veata en el 

Almacéñ de la GaCbta sb M a.1írid, situado en, 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á  los precios siguientes:

PESETA!

Primera clase.. .  . . .  • . .  , 20
Segimda ídemv, ». . .•■.. .  • ♦« 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . » ,  8
.Eli rústica.  ̂ ^

A DMINÍSTRaQION m  LA  0 á (JMTa  m  M&d AjlL.-*  .
Las reelnimncíonii dfi.^«anbIniM.,4A^'0Afi^A qu® peí 

extravío hayan dejado de recibir los euserítorea, se harán

Sreeisamente dentro de ios tres días siguiente» al de la feéka 
el ejemplar reclamado en Madrid, de oeho días en provlx* 

sí as, un mes para los suscritqres del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan í " ' "

, „ ■ •, • ******* xu** ~ . ■ *• y v - • » > - •  - t T & í - n -<*a  .

r«BNSO DE LAS AGUAS MINERO MEDiOIN ALE» ES 
V-' 1* Península á islas adjaeént.s. Edléián ófleiat —*?» »•!#“ 
d . en .1 Almáaén de l á  G iéATi Di MLBM» I  pssbta tada 
ejemplar. ...... "

SANTOS DEL DIA

San Bernardina de Sena y  San Anastasio. 

Cuarenta horas en la parrojnla del Carme®,

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oeho y tres «upr- 
tos.—Reneflcío da la ,señ^tai,JÍODfei.T-Eí 9'artero-— Los v e 
cinos del segundó.—M  Vucero del alba.—El baile de Luís, 
Alonso.—Charito .

TEATRO DE APOLO. — A las oeho y tres cuartos. —
Calderón.—El dúo de La A fricana.— El tambor de grana
deros.—Las zapatillas.

CIRCO DE COLON.—A las nueTe.—Simbad él m arina .

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nue.ee.—'Com
pañía ecuestre, acrobática, gimniatiea y ,cómica Ce Mr. H/ago 
Hersog.—Notables,ejercicios p o r, los principalee arti»W.s da 
ia compañía.—Toniaríin parte Mr. Herzbg con sus cnballw  
ammestrados, Mr, Rouebj con su animatógraío y otros aúaie> 
roa notables.


